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Licenciado
Carlos l\,4anuel Castro Monroy
Jefe de la Unidad de Asesoria de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
LJniversidad de San Cados de Guaiemala

De manera atenia y en cumplimiento de la resolución emitida por esa
Unidad de Tesis, el once de noviembre de dos mil once, le man¡fiesto que procedí
a asesorar el trabajo ae tesis del Bachiller MARIo ERNESTo MARTíNEZ MEJíA.
iNt¡tUIAdO ,,LOS CENTROS DE DETENCIÓN Y DE CUMPLIMIENTO DE
CONDENA ESPECIALES PARA PERSONA DISCAPACITADAS Y DE LA
TERCERA EDAD", sugiriéndole al Bachiller cambiar el título anterior al de
"CARENCIA DE CENTROS DE DETENCIóN ESPECIALES PARA PERSONAS
PRIVADAS DE LIBERTAD CON DISCAPACIDAD Y DE LA TERCERA EDAD EN
GUATEMALA", habiéndole sugerido la mod¡ficación en cuanto a la redacción en
algunos de los capítulos, que permitiera una exposición más técnica y una
comprensión más clara del fondo de la presente investigación, modificaciones que
fueron realizadas satisfactoriamente por el bachiller, por lo que le expongo mis
siguientes conclusiones:

l. El tema objeto de la investigación posee un contenido científico y técnico de
suma imporiancia para el ámbito jurídico guatemalteco, ya que los centros
de detención especiales para personas privadas de libertad con
discapacidad y de la tercera edad en Guatemala, no han sido analizados
hasta hoy, con la seriedad y profundidad necesarias por ningún ieórico del
ámbito jurídico, como manifestación válida y legítima, no obstante su valor
intrínseco e h¡stórico propios de los centros de detención especiales,
relacionados tal y como el sustentante claramente lo expone de una forma
técnica en e¡ presente análisis científico.

2. Los métodos inductivo, deduct¡vo, de análisis y síntesis, fueron utilizados
dado a su naturaleza abstracta y compleja, pues permiten una proyección
intelectiva del investigador hacia el problema, quien basado únicamente en
un análisis racional, lo plantea, estructura, analiza y resuelve, proponiendo
ya, con la ayuda del análisis comparativo, una posible solución, de igual
manera las técnicas biblicgráficas y de investigación de campo utilizadas
coadyuvan en el desarrollo deltema y comprobación de la problemática que
dio origen a la invesiigación.
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3. La redacción utilizada en el contenido del trabajo de investigación se
encuentra acorde a las reglas de la Real Academia de la Lengua Española,
con una terminología que, resulta comprensible para los estudiosos de las
diferentes ramas de las ciencias sociales o científicas en general, dado a su

s¡mpleza y claridad.

4. La investigación real¡zada, contribuye con otros estud¡os c¡entíficos de
carácter nac¡onal efectuados por estudiantes de la Universidad de San
Carlos de Guatemala, por el enfoque que le da al problema planteado, así
como por el mecanismo propuesto para la solución del mismo, aspecto que
fácilmente coadyuva al fortalecimiento de las ¡nst¡tuciones involucradas y
del Estado mismo, generando una motivación científica de fácil ejecución
en el ámb¡to nacional.

5. El tema desarollado en la investigación de mérito, sugiere soluc¡ones
inmediatas, en concordancia con su planteamiento, su iustif¡cación, el
conten¡do de su investigación, conclus¡ones y recomendaciones, por lo que
es de fácil lectura y comprensión en orden histór¡co, cronológ¡co y
comparativo.

6. Finalmente, la fuente bibliográf¡ca util¡zada resulta suf¡ciente y adecuada
para el tema desarrollado, por contener Ia exposición del pensam¡ento de
autores nacionales e internacionales dentro del ámbito específico, que le
dan, sin lugar a dudas, una mayor sol¡dez.

De esa cuenta, opino que el trabajo de tes¡s cumple con los requisitos exigidos por
el Artículo 32 del Normat¡vo para la Elaborac¡ón de Tesis de L¡cenc¡atura en
Ciencias Juríd¡cas y Soc¡ales y del Examen General Públ¡co, recomendando su
autorizac¡ón para ser d¡scutido en el examen público respectivo.

l\¡e suscribo de usted, deferentemenie
)' '--"=-'---.-.---'

' itidtit' tir " '?rznóv9w1ot\
ill,-¡L . ,.i Asocaoar r:olallA l

i '1 
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Licda. Claud¡a Maria'CYzmán Burqos
Abogada y Notaria

Colegiado 9721
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Guatemala, 13 de marzo de 2012

M.A. Lu¡s Efrain Guzmán Morales
Jefe de la Unidad de Asesoria de Tesis
Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales
Un¡versidad de San Carlos de Guatemala
Guatemala.
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Respetable M.A. Guzmán Morales:

Tengo el honor de d¡rigirme a usted, con el objeto de informarle que en
cumplim¡ento de la resoluc¡ón emit¡da por esa Unidad de Tes¡s, el dos de marzo
de dos m¡l doce, en su nombramiento en m¡ recaído, procedí a revisar el trabajo
de tesis del bachiller, MARIO ERNESTO MARTINEZ MEJIA, intitulado
"CARENCIA DE CENTROS DE DETENCION ESPECIALES PARA PERSONAS
PRIVADAS DE LIBERTAD CON DISCAPACIDAD Y DE LA TERCERA EDAD EN
GUATEMALA". Con el estudiante sostuv¡mos varias sesiones de trabajo, para
darle respuesta al problema enfocado por el bach¡ller Mario Ernesto l\4artínez
l\¡ejía y confirmar la hipótes¡s del mismo, al autor de la tes¡s se le orientó en el
trabajo de investigación de acuerdo con el plan de fabajo, de la siguiente manera:

,1. El conten¡do científ¡co y técnico de la invest¡gación, plantea limitaciones del
derecho penitenciar¡o guatemalteco, en virtud que los centros de detención
especiales para personas con discapacidad y de la tercera edad en nuestro
país, es un problema aun no d¡scut¡do a profund¡dad en atención al grado
de importancia que merece, de manera que el sustentante claramente lo
enfoca como estudio juríd¡co y anál¡sis científico, perm¡tiendo una
comprensión general desarollado en forma técnica.

Fueron utilizados en la investigación, los métodos inductivo, deductivo, de
análisis y s¡ntesis, as¡ como las técnicas de ¡nvestigac¡ón de campo y
bibliográf¡cas, pues proyectan el enfoque del investigador hac¡a el
problema, quien desarrolla el tema de forma estructurada, analít¡ca y
objetiva que demuestra los puntos hipotéticos y resuelve el problema.

2.



3.

4.

Presenta una redacción acorde a las reglas de la Real Academia de la

Lengua Española, con una terminologÍa que, resulta comprensible para los
estudiosos de las diferentes ramas de las ciencias sociales o científicas en
general, dado a su simpleza y clar¡dad.

El presente trabajo de investigación constituye un aporte importante al
Derecho Penitenc¡ario y contr¡buye con el desarrollo de la investigación
nacional e internacional, así como coadyuva en el fortalec¡m¡ento del aporte
investigativo de la Universidad de San Carlos de Guatemala hacia la
soc¡edad civil guatemalteca, pues promueve una solución simple al
problema en atenc¡ón a todas las justificaciones ¡ndicadas, conclus¡ones y
recomendac¡ones

Las conclus¡ones y recomendaciones realizadas en el presente trabajo
invest¡gativo, definen el objeto del mismo, estableciendo parámetros de
partida y fenecimiento del problema, extremo que impulsa a la ejecuc¡ón de
soluciones inmediatas y aplicación efectiva de nuevas políticas estatales
para la atención profunda del tema.

La bibliografía utilizada en el desarrollo de la presente investigac¡ón, es
acorde a la necesidad del mismo, habiendo consultado fuentes y autores de
alto nivel académico y exper¡encia sufic¡ente para sustentar tesis
relacionadas con el tema de investigación, por lo que el aporte es
compartido con estudios previos nac¡onales e ¡nternacionales, aspecto que
enriquece el presente trabajo de tesis.

Por lo anterior el tema fue deb¡damente desarrollado y considero que reúne los
requisitos necesarios establec¡dos en los reglamentos correspondientes,
específicamente los ex¡g¡dos por el Artículo 32 del Normativo para la Elaboración
de Tesis de Licenciatura en Cienc¡as Jurídicas y Soc¡ales y del Examen General
Público, por lo que em¡to d¡ctamen favorable, debiendo en consecuencia ser
aprobado el presente trabajo y discutido posteriormente en el Examen General
Público correspondiente.

Con m¡s altas muestras de considerac¡ón y est¡ma.

tentamente,

Lic ,Loisés RgúI le Le¡n Cataúí.n

Cot. 6,380

!^ ilúü n il l¿ !d$ 4rl¿ít
Ah2ala 7 ltahzb

5.
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES.

Guatemala, dieciséis de mayo de dos mil doce.

Con vista en los dictiímenes que aúteceden, se autoriza la impresión del trabajo de tesis de

el esfudiante MAzuO ERNESTO MARTiNEZ MEJiA. Iitulado CARENCIA DE

CENTROS DE DETENCIÓN ESPECIALES PARA PERSONAS PRIVADAS DE

LIBERTAD CON DISCAPACIDAD Y DE LA TERCERA EDAD EN GUATEMALA.

Artículos: 31, 33 y 34 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en la

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de Guatemala.
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La precaria s¡tuación de los centros carcelar¡os en Guatemala, es uno de los problemas

con mayor índice de v¡olac¡ones a los Derechos Humanos en el pais, el sistema

penitenciario, como ente colaborador de la administración de justic¡a carece de recursos

económicos y humanos para llevar a cabo el cumplimiento de sus fines

const¡tucionales, afectando en gran manera a los grupos vulnerables tales como las

personas discapacitadas y de la tercera edad.

La s¡tuación actual de dichas personas es precaria, actualmente reclu¡das en centros

de detención y de cumplim¡ento de condena, denotan la carenc¡a de un centro de

detención espec¡al que cumpla con todas las especif¡caciones para el resguardo de su

cond¡ción física y mental, por lo que es necesario el cumplimiento de lo establecido en

la Ley del Régimen Penitenc¡ario, la cual ordena al sistema penitenciario a diseñar y

crear un centro de esa naturaleza.

Los objetivos de la presente invest¡gación son señalar las deficiencias del l\4inisterio de

Gobernac¡ón a través de la Direcc¡ón General del Sistema Penitenc¡ario en cuatemala,

relacionadas al ¡ncumplim¡ento del Artículo 54 de la Ley del Régimen Penitenciario,

Decreto número 33-2006 del Congreso de la República de Guatemala, cuyo mandato

ordinario establece la obligación de diseñar y destinar un centro de detención especial

para las personas privadas de libertad discapacitadas y de Ia tercera edad. La hipótesis

basa su teoría en la carencia de políticas gubernamentales que perm¡tan la asignación

presupuestaria suf¡ciente para resolver el problema y los supuestos de la ¡nvestigac¡ón

son las acc¡ones que den como resultado el tota¡ respeto y apl¡cación de los derechos

humanos en beneficio de éstos grupos.

La necesidad de crear un centro de detención espec¡al para personas privadas de

libertad de esa naturaleza, garantiza un fato digno a éstos y propicia un ambiente de

respeto a los Derechos Humanos en cumpl¡miento de ¡as normas mlnimas

internacionales para el tratamiento de reclusos y, para una sociedad como la

guatemalteca, cuyo número de personas en estos sectores va en aumento, representa

(0



una luz de esperanza en el trato ¡gualitario y un ejemplo de un Estado de Derecho con

intención de fortalecimiento insl¡tucional.

En virtud de lo anterior y para un mejor análisis se desarrollan los sigu¡entes cap¡tulos:

El capítulo l, el sistema pen¡tenciario en Guatemala; el cual establece la realidad

nac¡onal de dicho sistema; el capitulo ll, situación actual de las personas privadas de

libertad con discapacidad y de la tercera edad, recluidas en los centros de detención y

de cumplimiento de condena en Guatemala; aquí se enfocan los problemas que se

establecen a diario en los centros de detención y de cumpl¡miento de condena, el

capítulo lll, derecho penitenciario como promotor de los derechos de las personas

privadas de l¡bertad d¡scapacitadas y de la tercera edad; perm¡te coinc¡dir con lo

establecido en la Ley del Régimen Penitenciario y la Constitución Polít¡ca de la

Repúbl¡ca de Guatemala; y el capítu¡o lV, legislación vigente y aplicable en materia de

derechos humanos a favor de las personas discapacitadas y de la tercera edad en

Guatemala; en consecuencia de la aplicabil¡dad y beneficio que la leg¡slación en esa

mater¡a le otorga a dichas personas.

En la presente investigación, fueron ut¡l¡zados los métodos analít¡co, sintético, inductivo,

deductivo, así como las técnicas b¡bliográfica y de investigación de campo, de manera

que se presenta como una forma de crear conciencia social, ante un problema latente

de discriminac¡ón en la sociedad guatemalteca, dentro de los centros carcelarios del

país, con el fin de provocar una reacción positiva en beneflcio a estos sectores

vulnerables por el respeto a Ia igualdad y a la Constitución Política de la República de

Guatemala, y así se promuevan cambios y la creación de políticas gubernamentales

central¡zadas en correg¡r éstos errores y posteriormente actuar en forma preventiva

para garantizar un trato digno e ¡gualitar¡o a estos privados de l¡bertad.

(ii)



CAPíTULO I

l. El s¡stema penitenc¡ar¡o en Guatemala

No existe una definic¡ón universal de s¡stema pen¡tenciario, pero se debe considerar

como el conjunto de normas juríd¡cas relativas a la ejecuc¡ón de las penas y de las

medidas de seguridad, leg¡slación conocida generalmente en la doctr¡na como derecho

penitenc¡ario o como lo denomina el autor Eugen¡o Cuello Calón, derecho de ejecución

penal, a mi .ju¡c¡o es más congruente con la conducta humana que regula en realidad.

La mayoría de los autores reconocen actualmente la autonomía del derecho

pen¡tenciario, que en algunos paises poseen plenamente como rama del derecho

general.

Es importante señalar que en la doctrina aparecen los térm¡nos s¡stema y régimen

penitenciario como sinónimos, algunos tratadistas dicen que se refieren a lo mismo,

m¡entras que otros son de la opinión que son dist¡ntos. Para crear m¡ propia acepctón es

importante hacer referenc¡a a lo que los d¡stintos autores conciben como tal.

Para Beeche Luján y Cuello Calón, c¡tados por Elías Neuman, "sistema y régimen

penitenciar¡o son exactamente lo mismo" 1; sin embargo, otros tratadistas del derecho

definen al sistema penitenciario como la organización creada por el Estado para la

ejecuc¡ón de las sanciones penales (penas o medidas de seguridad) que importan

I Elias, Neuman Prisión abierta, una nueva experienc¡a penológica, Pág. 24



privación o restricc¡ón de la l¡bertad ¡ndividual como condición sine qua non para su

efectividad, en el entendido que para él dentro de ese sistema u organ¡zac¡ón tendrían

cabida los d¡st¡ntos regímenes penitenc¡ar¡os que eventualmente lo integren, o sea,

género (sistema) y especie (régimen).

Asimismo, Neuman define régimen pen¡tenc¡ario como: "EI conjunto de cond¡c¡ones e

influencias que se reúnen en una institución para procurar la obtenc¡ón de la f¡nalidad

particular que le asigne a la sanc¡ón penal con relación a una serie de delincuentes

crim¡nológicamente integrada"2.

El diccionario de derecho usual establece que régimen penitenc¡ario es.."La regulación

del tratamiento a los deten¡dos, presos condenados según la divers¡dad de personas,

delitos y demás circunstancias de influjo en Ia determinac¡ón del sistema pen¡tenciario

de un país, tanto en la construcc¡ón de los establec¡mientos como el fato, régimen

interno de trabajo, punición o enmienda e instituciones completamente para vigilancia o

protecc¡ón de los delincuentes re¡ntegrados a la vida social tras el cumpl¡miento de sus

condenas o concluidos los tratamientos equivalentes"3.

No obstante, el sistema penitenciario como se le conoce actualmente, debe tender a la

readaptación social y a la reeducación de las personas privadas de libertad y cumplir

con las normas que le asigna la Constitución Política de la República, los convenios y

tratados internacionales en mater¡a de derechos humanos de los que Guatemala sea

' rbid. Pás 115
'tbid
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parte as¡ como lo dispuesto en las demás leyes ord¡nar¡as. La D¡rección General del V'!

Sistema Penitenciario (DGSP), es creada por medio del Decreto Gubernativo número

607-88, pero actualmente se rige por el Decreto número 33-2006 del Congreso de la

República de Guatemala, Ley del Régimen Penitenc¡ario, dicho s¡stema se encuentra

bajo la dependencia del l\,4inisterio de Gobernación.

1.1. Histor¡a del sistema pen¡tenc¡ario, centros de detención y cumpl¡miento de

condena en Guatemala

Al reierirse a la evolución de la pr¡sión y a su estructura arquitectónica, es importante

señalar que los espacios, tanto en décadas anteriores como ahora, se deben distribuir

de una manera acorde con las intenciones que se tengan respecto a su uso.

Desde el momento en que la cárcel es solamente un instrumento procesal de

aprehensión, no requiere más que seguridad física, mater¡al, pero al evolucionar la

instituc¡ón y convert¡rse en el continente de grupos de ¡ndividuos sentenciados a

permanecer en ella por largos períodos, la organización de sus espacios debe ser

diferente.

Aún cuando por mucho tiempo se seguirán ut¡lizando espacios ya construidos, en

desuso, son escog¡dos aquellos que parecen ser más adecuados para los fines que con

la pena de pris¡ón, en estos primeros momentos, se busca obtener.



EI lugar aislado, oscuro, solitario, ¡nsalubre, es el mejor para que permanezca en é1, los

sentenciados a cadena perpetua y de quien la sociedad no quisiera tener que volver a

ocuparse y ha de sufrir los remordim¡entos de su conciencia, ha de enfrentar en su

mente y en su corazón las consecuencias de sus hechos malvados y para eso, ¿que

mejor que el a¡slam¡ento y la soledad?

A lo largo de la historia de la humanidad, esas penas, de duración eterna, como las

penas de los infiernos católicos, podían ser exculpadas en los sótanos de fortalezas y

cast¡llos, s¡n más luz que la de D¡os a través de su arrepent¡miento.

Si acaso alguna presencia material de los carceleros para hacerle llegar los alimentos y

esporád¡camente la de los rel¡g¡osos que trataban de reforzar el arrepentimiento y el

enfrentamiento con los hechos delictivos para limpiar la conciencia, situacrón que no

var¡ó en Guatemala, a princip¡os del Siglo XVlll.

Circunstanc¡as especiales, de uniformidad de delitos o de necesidades materiales,

permitieron prisiones en común como los murus Iargus, pero por norma general la

determ¡nación del tipo de rég¡men al que se debería de sujetar al sentenc¡ado era

tomada por el propio juez de la causa. Desde luego, los gastos que implicaba el

régimen eran a costa del condenado como derechos de carcelaje.

La idea del rég¡men correccional, si bien aparece claramente con las casas de

corrección para delincuentes menores y antisoc¡ales en general, que son instituciones
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del Estado, tiene su origen en los establecimientos rel¡giosos para sancionar pecadores,

apostatas y herejes, mediante el enc¡erro y el a¡slamiento para permitir la reflex¡ón

moral y el arrepentimiento.

Eran criterios de moralizac¡ón que frecuentemente esperaban la otra vida después de la

muerte para producir, pero que se encontraban como justificación del castigo impuesto.

Al utilizarse la pr¡s¡ón como pena, no sólo se anima con el espíritu de castigo, principal

motivación, sino se espera lograr la corrección de los reclusos, primero mediante la

pen¡tencia y el sufrimiento, reservándose para la otra vida, como ya decia, las ventajas

de haberse corregido.

Por ello, se presentan profusamente los castigos corporales y la penitencia como

sufrimiento auto infl¡ngido, en el caso de la reclusión eclesiástica, ayunos hasta

consumirse la persona, todos son instrumentos que tienen una f¡nal¡dad de caráctet

moral¡zador.

En algunos casos como sucede en las casas de corrección y fuerza, existe la

esperanza de salir, de reanudar la vida libre pero ya con una actitud diferente, habiendo

aprendido a respetar a Dios y a sus semejantes, así como un oficio para ganarse el

sustento



Esta correcc¡ón se esperaba lograr domando a los presos, utilizando el látigo y todos

los instrumentos necesarios para, mediante la barbarie de los castigos, hacerles temer

el rescind¡r en sus conductas delictivas.

Coinciden diferentes autores como Barnes, Teeters y Neuman, "en considerar como el

padre de la ciencia penitenciar¡a o bien el fundador del correccionalismo a Juan V¡lain

XlV, quien siendo el primer magistrado municipal, alcalde, de la ciudad de Gante, en

Bélgica, en 1775funda el establecim¡ento que lleva el nombre de su ciudad.

En esa institución se mantienen en pabellones separados a mujeres, delincuentes y

mendigos, mediante una pr¡maria cal¡ficac¡ón, además de que, se hace sentir la

oposición de Vilain a la crueldad, al expresar que vale más conmutar esas penas

(castigos corporales) por detenc¡ones y es preferible constreñir a estos vagabundos a

que vivan en Ia casa de fuerza y corrección. EI principio que rige la institución y que

aparece como encabezado, en sus memorias es el quí non ¡aborat, nec manducet

(quien no trabaja no come)"4.

Para muchos de los estudiosos de la penología y el penitenciar¡smo, el régimen

correccional, va a dar lugar, con su evolución, a los regímenes progresivos técnicos que

a través de distintos med¡os, fundamentalmente científicos tratan de corregir la mala

conducta del ofensor de la ley penal, denom¡nando a todo el sistema de ejecución de

a Neuman, Ob. Citt Pág 24.



penas como correcc¡onal. Como es el caso de Inglaterra y Estados Un¡dos de

Norteamérica.

Pero en virtud de que en las casas de corrección ex¡stían áreas para menores de mala

conducta, que eran lo que actuaimente se considerar¡a como antisociales, más que

delincuentes, se fue derivando hacia la idea de que el régimen correccional era el

aplicable sólo a los menores que son más susceptibles de correg¡r.

Es ¡mportante tener presente que ¡nclusive en la actualidad, muchos autores manejan la

legislación de menores infractores como correccional, para reseryar el término

penitenciario al régimen de ejecución de pena de pris¡ón en adultos.

Precisamente algunas de las instituciones españolas como el Hospital San Felipe Neri o

el Hospital San lvliguel, que daba asilo a jóvenes considerados delincuentes y se

ocupaban especialmente de su correcc¡ón a través de la enseñanza rel¡g¡osa, son el

origen de esta concepc¡ón de lo que ahora se denomina sistema pen¡tenciario.

1.1,1 , Sistemas pen¡tenc¡ar¡os progresivos

Los antecedentes sentados en los Estados Unidos de Norte América con los sistemas

pens¡lvánico y auburiano, se hicieron sentir en Europa, implantándose, los llamados



sistemas progresivos, tamb¡én conocidos como sistemas de ¡ndividualización científica,

ligado a la ¡deología reformadora.

Como apunta RodrÍguez Alonso en su lección octava que: "Estos sistemas progresivos

pudieron ser implantados en Europa grac¡as a la labor de cuatro directores de prisiones:

el capitán de la marina inglesa Alexander Macconich¡e, el alemán George Obermayer,

el coronel español lvlanuel l\¡ontes¡nos y l\¡otina y el irlandés Walter Crofton" 5.

La esencia del sistema progresivo es la distribución de la ejecuc¡ón de la pena privativa

de l¡bertad en varios períodos o etapas, en cada uno de los cuales se van otorgando al

recluso más ventajas y pr¡vileg¡os, con la pos¡b¡l¡dad de alcanzar la excarcelación antes

del cumplimiento totalde la condena.

La ejecución de la pena privativa de libertad en estos sistemas se puede div¡d¡r en las

fases o etapas, en cada pais presentaba diversos matices y etapas según las distintas

fases de que se componía y los mot¡vos que perm¡tían pasar de una etapa a la otra,

pero de manera general, las fases son las s¡guientes:

Fase de a¡slamiento, que tiene por objeto el reconocimiento y observación del reo, para

poder clasificarlo y posteriormente destinarlo al establecimiento más adecuado

s Rodríguez Alonso, Anlonio. Lecc¡ones de derecho pen¡tenciar¡o Pág. 268



atend¡endo a sus característ¡cas personales; Fase de la vida en común, durante esta

fase se desarrollan una serie de actividades de formación, educac¡ón, laborales, etc.;

Fase de prelibertad, en esta fase se pone al condenado en contacto con el mundo

exterior mediante los permisos de salida.

'1.1.2. Sistema penitenciar¡o lnglés de Maccon¡chie o Marck Sistem

Como señala Rodríguez Alonso, este sistema fue ideado en el año de 1840 en la isla de

Norfork, Australia; lnglaterra enviaba a esa isla a sus criminales más peligrosos, es

decir, aquellos que después de haber cumplido pena, incurrían en una nueva acc¡ón

delictiva.

lndica también Neuman: "Nombrado Alexander Macconich¡e para dirigirlo, puso en

práctica un rég¡men en el cual sustituía la severidad por la benign¡dad y los cast¡gos por

los premios"6. Se adoptó un método que consistía en que la duración de la condena se

determinaba por el espíritu de trabajo y la buena conducta del penado, otorgándole

marcas o vales (marck sistem), pretendiendo con ello que la duración de la misma

depend¡ese del mismo penado. El número de marcas para obtener la libertad debía

guardar proporción con la gravedad del delito. El resultado fue prometedor, produjo en

la poblac¡ón reclusa el hábito de trabajo y la d¡sc¡plina favoreciendo su enmienda.

u tbid. Pág 269



La apl¡cación de sistema se componía en "tres períodos: Aislamiento celular absoluto

(diurno y nocturno) por un lapso de nueve meses, al igual que en los sistemas

pensilvánico y auburiano, la final¡dad de esta etapa era que el condenado reflexionara

sobre el delito comet¡do; Trabajo común diurno sobre la regla del silencio y aislamiento

nocturno, esta fase se div¡de a su vez en cuatro clases: al ingresar el condenado era

ubicado en la cuarta clase o de prueba, durante nueve meses en la cual debía lograr un

determinado número de marcas para pasar a la tercera clase, siendo transfer¡do a las

public work houses"7. Debiendo obtener un número de marcas allí, pasaba a la segunda

clase, donde gozaba de una serie de ventajas, dependiendo de su conducta y de su

traba.jo y finalmente llegaba a la primera clase, donde obtenía el ticket of leave, lo que lo

acred¡taba para pasar a la tercera fase; Libertad condic¡onal, la cual se le otorgaba con

c¡ertas restricciones por un periodo pasado el cual obtenía su libertad definitiva.

Este sistema ¡nsto a los reclusos a un buen comportamiento y arduo trabajo dentro de

los establecimientos penitenciar¡os, no obstante aún seguían aplicando característ¡cas

de los sistemas utilizados en los Estados Unidos, como el aislam¡ento celular absoluto,

las reglas de silencio, a manera de comprobación, este s¡stema ¡mplementó mayores

ventajas para los reclusos, no fue tan rígido como los otros sistemas y le deba la

oportunidad a los reclusos de reduc¡r su condena a períodos más cortos.

'tbid.
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1.1.3. Sistema penitenc¡ar¡o irlandés o de Crofton

Supone una variedad y perfeccionamiento del sistema inglés, como señala Rodríguez

Alonso, este s¡stema fue introducido a llanda por Sir Walter Crofton, director de

prisiones de ese país, se le consideró a "este sistema una adaptac¡ón del sistema

¡nglés, introduc¡endo un grado intermedio entre la fase segunda y la l¡bertad

condicional"s. Constaba de cuatro fases, períodos o etapas: El primer período

denominado de reclusión celular diurna y nocturna que debía ser cumpl¡do en prisiones

locales o centrales. El segundo periodo, consagra el sistema auburiano reclusión

celular nocturna y comun¡dad de trabajo diurna con obl¡gación de silenc¡o.

El tercero, llamado intermedio que se llevó a cabo "en prisiones sin muros ni cerrojos, el

penado trabajaba al a¡re libre, preferentemente en trabajos agrícolas, aquí el

condenado abandona el uso del uniforme, no recibe ningún cast¡go corporal, el trabajo

que real¡zaba era acorde a su capacidad fís¡ca y aptitud"e. La novedad de este sistema

era precisamente el per¡odo ¡ntermed¡o, porque en él se empleó ideas progresistas, con

una disciplina atenuada. Por últ¡mo se pasaba al período de libertad condicional.

La fnalidad de este sistema, quedó comprobada al hacer comprender al condenado

que la sociedad que lo condenó está dispuesta a recibirle de nuevo otorgándole una

oportunidad de enmendar su error, s¡empre que éste lo demuestre.

'l¡¡¿. p¿s. zog.
'tb¡d.
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1.1.4. Sistema penitenciario Español o de Montes¡nos

A medida que la vida dentro de los establecimientos penitenciarios iba ganando un

sent¡do más human¡tar¡o, dirigido hac¡a la prevención del delito, aparece el coronel

¡/lanuel Montesinos y l\¡olina. Se le considera como uno de los precursores del

tratamiento humanitar¡o. Como apunta Neuman, "al lgual que Howard y Penn,

lvlontesinos fue pr¡s¡onero en la guerra de independencia en el año de 1809, s¡endo

somet¡do al encierro en el arsenal m¡l¡tar de Tolón (Francia), allí pasó por lo menos tres

años, una vez finalizó la contienda, regresó a España y se le nombró comandante del

presidio de Valencia"io.

Montesinos conoc¡a los problemas del pres¡d¡o tras haber formado parte de é1, su

auténtica vocación frente a la tarea encomendada con personalidad fuerte, ordenaba

con firmeza pero sin despotismo y logró captar la confianza y el efecto de todos los

presos, armas que le sirv¡eron para alcanzar el éx¡to. lntentaba modelar med¡ante una

disc¡plina inalterable, vigilada y prevenida, el ejerc¡cio de la voluntad y el trabajo

provechoso.

El método que utilizó se dirigía a los hombres que hab¡an delinquido y su única f¡nal¡dad

fue la corrección de estos. Como señala Neuman, [¡ontesinos colocó en la puerta del

10 NeLrman, ob. cit. Pág. 136.

12



presidio una frase en la que reflejaba su ideal de ayudar a la corrección del condenado;

"La prisión solo recibe al hombre. El delito queda a la puerta"11.

El sistema Montesinos estaba basado en la confianza. El régimen se dividía en tres

períodos: de los hierros, del trabajo, y l¡bertad cond¡cional. Al ingresar a la prisión, los

penados sostenían una entrevista con Montesinos, luego pasaban a una ofic¡na, donde

se le tomaban sus datos y poster¡ormente a la peluquer¡a donde se le rapaba, se le

entregaba su uniforme reglamentario: pantalón y chaqueta color gris, y se le as¡gnaba

su celda. El período de los hierros cons¡stía en que se le ponía al preso las cadenas y el

grillete conforme a la sentencia, según lvlontes¡nos esta etapa t¡ene una esencia

s¡mbólica y a la vez expiator¡a, representaban el signo que les recordaba a cada paso

su prop¡o cr¡men. Luego se le trasladaba al condenado a una br¡gada de depósito, aqui

el condenado tenía dos alternativas seguir arrastrando los hierros y realizar tareas

pesadas o solicitar uno de los tantos trabajos que brindaba el penal. Es en esos talleres

donde ¡n¡c¡a la segunda etapa la del trabajo, característica que cabe resaltar era la

elección del trabajo quedaba al I¡bre albedrío del condenado, pues según consideraba

Montesinos que el trabajo constituía una virtud moralizadora, una terapia de espíritu en

los presos.

El tercer período o de la l¡bertad condicional que al ¡gual que en los otros sistemas se

otorgaba a aquellos reclusos de buena conducta y trabajo, para lo cual se le sometía a

las llamadas duras pruebas que consistían en el empleo de los penados en el exterior,

sin mayor vigilancia, en trabajos tales como ordenanzas, as¡stentes o realizando

'' lb¡d Pág 137
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cualqu¡er trabajo prop¡o de la adm¡n¡stración del establecimiento. La libertad O"on','u", \{l:':''-

se otorgaba una vez transcurr¡do el término condicional, siempre que el condenado

presentase buena conducta y un trabajo constante.

Como señala Neuman, "dentro del sistema ideado por Montesinos se impartia

instrucción religiosa y Iaica, se enseñaba lectura, aritmética, dibujo lineal e instrucción

l¡teraria, también se introdujo una imprenta, con la que aparte de enseñarles un of¡cio,

se imprimían numerosas obras de interés educac¡onal. La asistencia médica era

efectiva y la comida era abundante, sana y de óptima calidad"l2.

1.1.5. S¡stema penitenciario alemán

Rodríguez Alonso, ¡ndica que este sistema fue implantado por George ¡/. Von

Obermayer, en la prisión de lvlunich. "Este sistema Estaba dividido en tres etapas: La

primera, consistía bás¡camente en que los condenados mantenían una vida en común

bajo las reglas del estricto silenc¡o; La segunda etapa, tras la fase de observación, los

penados eran agrupados con carácter heterogéneo en número de veinticinco o treinta,

el trabajo y la buena conducta hacían posible alcanzar la libertad en un período más

corto hasta una tercera parte de la condena; Tercera, la fase de la l¡bertad. Al ¡gual que

los otros s¡stemas, el condenado logara la libertad en un lapso más cono,

otorgándosele tras haber cumpl¡do con la d¡scipl¡na impuesta en el establec¡m¡ento y el

" rb¡d. Pág r43.
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trabajo realizado durante su reclusión"13. La evolución que han ten¡do los s¡stemas

penitenciarios, desde el pensilvánico hasta los progresivos, las constantes mejoras o

ventajas que han logrado ¡ntroducir un sistema con respecto del otro, de alguna forma

han tratado de alcanzar las metas que vienen a consolidarse como parte de las

fortalezas de los sistemas penitenciar¡os actuales.

1.1.6. Comparación histórica del sistema penitenciar¡o guatemalteco con otros

sistemas

En t¡empos antes de la conquista, los antiguos pobladores, no tenían conoc¡m¡ento de

sistemas penitenc¡ar¡os; la sanción impuesta a los que cometían actos arbitrarios a la

moral y a la ¡ntegr¡dad fís¡ca, se les castigaba con la muerte, la esclavitud, sacrificio y

destierro, dependiendo la gravedad del del¡to comet¡do.

Con la conquista y la colonizac¡ón de los españoles, se implementaron en cuatemala,

lugares destinados a ejecutar las sanciones impuestas: La Real Cárcel de Cortés, La

Cárcel del Ayuntamiento de la Ciudad, La Cárcel de lvlujeres, El Pres¡d¡o de San Carlos

de la Nueva Guatemala, entre otros; este concepto de lugares para cumplimiento de

condenas se asemeja mucho a los que actualmente se conocen, aquí ya se apl¡caba la

pena privat¡va de libertad, como sanc¡ón dejando atrás la esclav¡tud, el destierro y el

sacrificio.

13 Rodriguez Alonso, ob. Cit pág. 269
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después, en la ciudad de Guatemala, la cárcel de hombres y mujeres y la casa de

corrección de Santa Catarina eran centros penitenciarios donde los reclusos vivian en

condiciones infrahumanas por lo que se vio en la neces¡dad de crear un centro que

procurara a los internos mejores condiciones de vida.

En el año de 1871 habia en Guatemala 1,200,000 hab¡tantes y una población reclusa

de 1 ,384 reos en el año de 1875 había aumentado a 2,716 reos, el incremento de la

población reclusa era obvio, si embargo, el movim¡ento que se orig¡nó a favor de los

reos en el siglo Xvlll en el ámbito mundial y el estado caót¡co de la Cárcel Pública,

fueron los factores determ¡nantes para que el General Justo Rufino Barrios, tomara

dec¡siones trascendentales en el campo penitenc¡ar¡o"14.

La mun¡cipal¡dad en sesión ordinaria del dia 17 de diciembre de '1873, aprobó la

construcción de la pen¡tenciaria central, el martes 27 de febrero de '1877 en el terreno

denominado El Campamento, se llevó acabo la colocación de la primera piedra de la

penitenciar¡a central, la cual fue construida casi en su totalidad durante Ia

adm¡nistración del General Justo Rufino Barios; al fallecer el General Barrios, tomó el

poder el General l\4anuel Lisandro Barillas, quien s¡guió con los trabajos de construcción

de la pen¡tenciaría, pero no llegó a concluirla durante su período. Durante ese mismo

año por acuerdo gubernativo se estableció que la penitenciaría central pasara a

depender de la Secretaría de Gobernación y Justicia.

'' López l\,,I¿al n Anto1. Cien eños de histor¡a penitencier¡a en Gualemala. Pag 8
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La penitenc¡aría central se encontraba ub¡cada de la 21 calle a la 22 calle y de la

séptima aven¡da a la novena avenida de la zona uno, actualmente donde se encuentra

la Corte Suprema de Justic¡a y la Torre de Tribunales, en aquella época este lugar se

situaba en las afueras de la ciudad de Guatemala, como caracterist¡ca sobresaliente,

cabe mencionar que estaba dividida en sectores donde se les consignaban a los reos

dependiendo del delito comet¡do o s¡ éste era reincidente o mult¡reincidente, tamb¡én

había un lugar específico para los reos que presentaran buena conducta, para los reos

inválidos y ancianos para los reos obreros y por separado a los reos homosexuales;

había un sector especial denominado el triángulo o departamento celular, denominado

también departamento de políticos, se le dio esta denominación por su forma triangular;

este ten¡a varias bartol¡nas especiales denominadas: el polo y la amansaburros, se le

llamaba departamento de politicos porque alli se consignaba a presos politicos.

"La penitenciaria central figuró como centro penal de

siete años desde el I de nov¡embre de 188'l hasta

posteriormente fue demolida el 15 de mayo de 1968"15.

República durante ochenta y

12 de enero de 1,968, que

la

el

La penitenciaría central fue considerada como una de las mejores pen¡tenciarías de su

tiempo, pero debido a una serie de factores como la escasez de agua, la falta de

fuentes de trabajo, la organ¡zación interna, la falta de personal y sobre todo el

hacinamiento de los internos, (la penitenciaría tenía capacidad para 500 reos y llegó a

albergar 2,500 reos, o sea cinco veces más de su capacjdad total), la convirtieron en

lugar caótico, imposible de lograr un cambio positivo e los reclusos.

15 López lvlartín, Antonio, Ob. cit; Pás 21
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Como señala López Martín, que a raíz de esta s¡tuación se vio el Estado en la

necesidad de crear un lugar apropiado para la población reclusa y se pensó en las

granjas penales; se pensó en granjas penales desde tiempos atrás, asi es que por

Acuerdo gubernativo de fecha 21 de abril de 1920, emit¡do por el Pres¡dente de Ia

República de esa época Carlos Herrera, se acordó la demolición de la penitenc¡aria

central y la construcción de dos centros penitenciarios, uno en la ciudad de Guatemala,

el otro en la ciudad de Quetzaltenango, justif¡cando su decisión en que la penitenc¡aría

estaba parcialmente destruida por los terremotos, que ésta había sido lugar de torturas

y vejámenes para muchos ciudadanos, además que se encontraba situada en la

entrada del parque La Reforma, que era el pr¡nc¡pal en aquel tiempo y esto podía

despertar od¡osos recuerdos que lastimaban los sentimientos de los ciudadanos, no

obstante, estos propósitos no llegaron a realizarse, continuando por 40 años más la

pen¡tenciaria central.

Desde esa fecha ya se había pensado en la demolic¡ón de la pen¡tenciaría y en la

creación de nuevos centros pero no fue sino hasta el 25 marzo de 1963, por Acuerdo

gubernativo que se crea legalmente las granjas penales, las cuales fueron instaladas en

el departamento de Petén, cuya realización encontró fuertes opos¡tores tanto popular

como de gob¡erno, por lo que no tuvo éxito.

Con el transcurrir del tiempo y la necesidad de ubicar a la poblac¡ón reclusa, se inic¡a la

construcción de las granjas penales: una en Pavón Guatemala, para los reos del área

central, Cantel, Quetzaltenango, para los reos de zonas frías y la de Canadá, Escuintla,

para los de zonas calientes.

18



Al gobierno Ie preocupaba la situación de los reclusos dentro de los centros

pen¡tenciaros, prueba de ello se tiene registro de que solamente dos presidentes se

preocuparon por visitar la penitenciaría: N¡iguel ldígoras Fuentes (1958), y Julio César

l\4éndez Montenegro la vis¡tó en dos ocasiones (1966 y 1970), esta última con motivo

de haberse hecho efectiva por primera vez la Ley de Redención de Penas, Decreto

número 56-69 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala.

1.2. Antecedentes h¡stór¡cos de los centros de detenc¡ón en Guatemala

El origen del término centros de detención, nace juntamente con las grandes escuelas

del derecho, con las concepciones h¡stóricas primarias de la pena y el delincuente. La

Escuela Clásica, del derecho penal, indica según el tratadista Palacios Motta: "que para

los clásicos solo puede responsabilizarse a una persona cuando sus actos han nacido

de su libre albedrío y de su culpabilidad moral'16. El libre albedrío no se discute, se

acepta como un dogma pues sin él el derecho penal carecería de base. No es pos¡ble

hacer un reproche, ni imponer sanc¡ones o castigo, ni pena como única consecuencia

del delito s¡ no cuando el hombre consiente y voluntar¡amente v¡ola un precepto legal, la

Escuela Clásica d¡ó preferencia al estud¡o del delito y olv¡dó al delincuente, aspecto por

el cual sufrió severas crít¡cas de la Escuela Positivista.

La Escuela Positivista del derecho, se maniflesta en contraposición de los postulados

de la Escuela Clásica y filosóficos, se cons¡dera la pena como un medio de defensa

soc¡al, en cuanto se realizaba mediante la prevención general y la prevención especial;

16 Palacios IVIotta, Jorge Alfonso. Apuntes de derecho penal, Pág. 23.
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sosteniendo que la pena no era la única consecuencia del del¡to ya que debía de

aplicarse una serie de sanciones y medidas de seguridad de acuerdo con la

personalidad del delincuente. lndica el autor Palacios ¡/lotta: "que los positivistas hacen

especial estudio de la personalidad del delincuente, profundizando en su aspecto moral

y espir¡tual, se debe en consecuencia conclu¡r que para esta escuela la pena no era la

única consecuencia del delito, ocupándose más del estudio del delincuente; por

cons¡gu¡ente, esta escuela es la que inicia con el estudio y atención al delincuente en el

cumplim¡ento de la pena y en las condic¡ones de está, siendo la primera en establecer e

¡ntroduc¡r al campo del derecho penal el estudio de las med¡das de seguridad y

peligrosidad social. En vifud, de exist¡r un consenso en la mayoría de doctr¡narios de la

ciencia que nos ocupa, señalan cuatro períodos o etapas preponderantes en esas

concepciones filosóficas y que han transformado la c¡encia del derecho penal, las

cuales son: a) La venganza privada; b) la venganza divinat c) la venganza públ¡ca y d)

el período humanitario"lT.

Para efectos prácticos y para el objeto de este estudio, se analizará solamente el

denominado: período etapa humanitar¡a, dado que este últ¡mo es donde se encuentra la

génesis y a mi criterio la ex¡stencia de normas de carácter penitenciar¡o, porque es en

este per¡odo donde comienza a formarse la importancia de la personalidad del

delincuente, sobre la barbarie de las penas con relac¡ón a los delitos y a la infamante,

¡nhumana y desp¡adada forma de purgar las condenas, al respecto es menester

considerar que la escuela del tratadista Palacios Mota representa un paso significativo

hac¡a la humanizac¡ón de las normas mínimas para el tratam¡ento de reclusos, sin

'7 tbid, Pag.25
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importar el del¡to cometido, sino como una forma de rehabil¡tación progresiva ¡ndirecta

que luego forma parte del conglomerado de normas en derechos humanos que fueron

¡mplementadas para el respeto de las personas pr¡vadas de l¡bertad y marca una etapa

en el crec¡miento del derecho pen¡tenc¡ario como tal, pues g¡ra su enfoque hacia la

¡mportancia del respeto humano y del trato digno a los reclusos, de alli que resulta de

mucha utilidad para este estudio lo expuesto por el tratadista Palacios Motta, para

determ¡nar la trascendenc¡a de dichos preceptos en el respeto de los privados de

libertad como tal y por ende de la clas¡ficación de éstos en cuanto al cumplimiento de

las penas, que fácilmente puede indicar una brecha para la apertura de conocim¡entos

avanzados en materia de derechos humanos y trato digno al recluso según su

condición y no su delito.

En la obra anteriormente c¡tada, sostiene que: "contra el terrible y desp¡adado sistema

penal impuesto por la venganza pública reaccionó, en primer lugar la lglesia"ls aunque

esto se ha puesto en duda debido a la gran influencia que tuv¡eron en la human¡zación

del derecho penal, debe destacarse sobresalientemente los ideólogos que ha finales de

Siglo XVlll dom¡naron el mundo de la inteligencia, hac¡endo surgir el movim¡ento

¡ntelectual conocido como: el iluminismo y posteriormente surgió el siglo de las luces.

Bajo la influencia, del siglo de las luces nace el período de¡ derecho penal humanitario

preparado por los filósofos alemanes y franceses siendo el máximo exponente de su

época, Cesar Bonesana l\¡arques de Becaría quién escribió el libro llamado: Tratado de

los Del¡tos y de las Penas, innovando por med¡o de éste el derecho penal existente, el

'' tb¡d, Pag.26
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cual destaca atacar la pena de muerte, las penas ¡nfamantes, la confiscación de b¡enes,

la tortura, abogando por la legalidad y la atenuac¡ón de las penas y por que se le d¡eran

garantías procesales al acusado.

Al t¡empo que en el cont¡nente se produjo la revolución penal por el libro de Becar¡a, en

lnglaterra un diligente empleado pol¡cía de nomb¡e Jhon Howard después de visitar, las

cárceles inglesas y observar la vida de los reclusos escribió el libro llamado: El Estado

de las Prisiones en lnglaterra y Gales. El movimiento de Howard se redujo al campo de

la reducción de las penas carcelarias, cuya crueldad conoc¡ó de cerca' v¡sitando más

tarde las cárceles de Europa, muriendo poster¡ormente víctima de la enfermedad de

tifoidea, la cual habria contraído de un preso en la cárcel de Ucrania. Este personaje,

durante sus viajes pudo aprec¡ar el trato ¡nhumano que se utilizaba en contra de los

encarcelados confinándolos en calabozos sin luz, s¡n ventilación y sin ninguna

asistenc¡a, para superar este estado de cosas propuso un sistema de tratam¡ento,

basado en la regeneración moral de los reos por medio del trabajo, la religión, y la

separación individual, dándoles un régimen de higiene y de alimentación compatibles

con la dignidad humana. Esta nueva ideología sobre centros penales, reforma

totalmente los centros penitenc¡ar¡os europeos.

Es Jhon Howar, entonces el personaje que introdujo un sistema penitenciario basado

en la regeneración moral de los reclusos, por medio del trabajo y de la religión,

incluyendo sus ideas de tal manera, que provocaron una reforma pen¡tenciaria europea,

la cual con sus valiosos y significativos aportes enriqueció el procedimiento penal de su

época. que es el periodo pre penitenciario.
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1.2.1. Evoluc¡ón de los centros de detenc¡ón en la legislación guatemalteca

Para poder anal¡zar, ampliamente la evoluc¡ón sufrida por los centros de detención

apl¡cados en las diversas cárceles del país; se debe referir a la evoluc¡ón histórica, tanto

de cada uno de los centros que ex¡stieron en las diferentes etapas de nuestra historia

como a la evolución legislativa de las normas que regulaban los lugares, así como el

tratamiento que deb¡a dárseles a los reclusos.

Para tal fin es necesario, dividir d¡cha evolución en dos grandes períodos de la historia

del pais, el primero:

a) Época Colonial

De acuerdo a la ¡nfluenc¡a de la legislación hispán¡ca en Guatemala debido a la

colonización española, surgen en nuestra historia los primeros centros penitenciarios o

prisiones ubicados en la mayoría de los casos, en improvisados edific¡os desprovistos

de los más elementales espacios para dar al recluso un tratamiento adecuado, s¡endo

éstos más bien lugares en donde se les proporcionaban un trato inhumano y

esclavizante, entre los principales centros destinados a la ejecución de las penas en la

Época Colonial, se pueden citar los siguientes:

1- Real Cárcel de Cortes. Ésta fue fundada por el Rey Felipe ll, según cédula real

del año de 1568 la cual fue inaugurada el cinco de enero de 1570. Este centro de

detención funcionó bajo la administración de la real aud¡encia como primera

institución política en esa época, regida por leyes de carácter general que fueron



aplicadas internamente. Esta cárcel estaba encargada en su funcionamiento a

una persona denominada "oídos o protector de cárceles"1e. Las principales

disposiciones legales de carácter interno, que rig¡eron este establecimiento penal

fueron aquellas concern¡entes a la separación del interno por su calidad o por el

delito cometido, la cual señalaba que en estas cárceles no se debían de permit¡r

ninguna clase de relación entre un miembro de la nobleza y un cr¡ollo o plebeyo.

Hay que hacer notar que esta cárcel estaba destinada únicamente para el

cumplimiento de condenas de las personas sujetas a la real audiencia.

2- Cárcel del Ayuntamiento de la Ciudad. Se le denominó asi a aquel presidio

que funcionaba anexo al Ayuntamiento, llamado tamb¡én cárcel de los pobres,

estaba destinado para el cumplimiento de condenas para los reos sujetos a la

justic¡a apl¡cada, no por la Real Audienc¡a como en el caso anterior, si no para

aquellos sujetos a la competencia y jurisd¡cción del Alcalde de la ciudad, "en esta

regía las mismas dispos¡ciones internas aplicadas en la Real cárcel de Cortes

con la única diferencia que su aplicación era encargada no a un oidor, sino a un

Alcaide"2o.

3. Real Pres¡d¡o de San Carlos de la Nueva Guatemala: Este presidio fue creado

por el pres¡dente Mayorga a pr¡nc¡pios de 1764. La cédula aprobatoria fue

expedida en San ldelfonso el 2l de septiembre de 1775, recib¡da en la nueva

capital fundada ya entonces en el llano de la virgen, el 28 de enero de 1766.

;:Pardo, 
Joaquín. cuía de la Antigua cualemala, Pág. 109.
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Cárcel de Mu¡eres. Este establecimiento funciona adscrito a Ia cárcel del

ayuntamiento de la c¡udad y con las mismas caracter¡sticas de esta última: La

Casa de Recogidas, En este establec¡m¡ento se ¡nternaba a jóvenes que ejercian

la prostitución, creado por iniciativa del Obispo de Guatemala Fray Andrés de

Navas y Quevedo en donde se pretendía reeducar bajo un orden estrictamente

relig¡oso.

5. Cárceles Públ¡cas. "El 11 de noviembre de 1890 la Real Audiencia, emite un

auto acordando la función de la Real cárcel de Cortes con la cárcel del

Ayuntam¡ento de la ciudad, func¡ona en donde surgen las denominadas cárceles

públicas, siendo la ley que regia a éstas la misma que regulaba ¡nternamente el

funcionamiento de la Real cárcel de Cortes"21. Esta ley se mant¡ene v¡gente

algunos años después de la independencia política de España, estas cárceles

dependían con exclusividad del ayuntamiento de la c¡udad.

b) Época lndependiente

Durante esta Epoca, se mantienen vigentes durante mucho tiempo las cárceles públicas

fundadas en la Época Colonial rig¡endo a las mismas hasta el año 1826 la misma Ley

de la Real Cárcel de Cortes. El 23 de agosto de 1826 la Asamblea Constituyente de la

República de Guatemala, em¡te un Decreto que regulaba el tratamiento de los reclusos

en las cárceles públicas y que dentro de sus normas más importantes instituye entre

otras cosas, la separación de los internos en tres secciones de acuerdo con la gravedad

del hecho cometido y la causa de su reclusión, separándolos de la siguiente manera:

2i Valenzuela Pérez, Pedro, La Nueva Guatemala de la Asunc¡ón, Pá9 182
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l. Detenidos por delitos Leves.

ll. De correcc¡ón y causas pendientes.

lll. De presidios o cumpl¡m¡ento de condena.

El mismo Decreto determinaba las atribuciones del director de dichos establec¡mientos

penales, siendo las más ¡mportantes: "cuidado que se mantenga en orden inter¡or del

centro; Velar por la ocupación de los reclusos en sus lespectivos talleres y preparar las

cuadrillas de reclusos necesarias para el trabajo en obras públicas o particulares"22;

Estos establecimientos ex¡stieron hasta el año 1877- En la capital de Guatemala, la

cárcel de hombres y la casa de corrección de Santa Catarina' eran centros

pen¡tenciarios donde los reclusos v¡vían en condiciones infrahumanas, por lo que se

hac¡a imperativa la creac¡ón de un centro que procurara a los internos mejores

condiciones de vida. Dentro de la Época lndependiente hasta nuestros días se crearon

los Centros de Reclusión sigu¡entes:

1. La Pen¡tenc¡aria Central de Guatemala. Dadas las condiciones miserables que

pr¡vaban en las diferentes cárceles de Guatemala, en sesión ord¡naria del 17 de

d¡ciembre de 1865, la Municipalidad de la ciudad de Guatemala, aprobó la

construcción de la Penitenciaría Central, y el 28 febrero de 1878 mandándose

trasladar a todos los reos de la cárcel de los hombres de la ciudad a la penitenciar¡a

la cual tenía una capacidad para 500, llegaron a albergar hasta 2,500. "A partir de

esa fecha el centro penal, albergaría a reos sentenciados y pendientes de

" tria. cag rs:
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sentenc¡a"23. Este centro de máxima seguridad en ese entonces fue paulatinamente

llenándose de historias caracteÍzadas por los horrores y miser¡a humana, teniendo

espec¡al atenc¡ón el departamento de los políticos mejor conocidos como el

Tr¡angulo, habían allí, varias bartolinas para castigo, húmedas, s¡n ventilación y

totalmente oscuras. Entre estas celdas de castigo cabe menc¡onar también el Polo y

el Amansa Burros.

Dicho centro penal figuró como el más importante durante 87 años, y fue

definitivamente clausurado el 12 de enero de 1968. Ordenándose su demolición y en Ia

actual¡dad se encuentra ubicado el Centro Cívico de la ciudad, donde está construida

precisamente la Corte Suprema de Just¡cia y la Torre de Tribunales. El 26 de agosto de

1889, se em¡te el reglamento interno que regirá a dicho centro penal. Las atr¡buciones

del Director se señalan del Artículo 5 al 10 del citado cuerpo Legal, s¡endo en forma

resumida las siguientes: l. Llevar el control de los reclusos; ll. Estar sujeto al Ejecutivo;

lll. Es el encargado de nombrar a los empleados subalternos. El Articulo 24 señalaba:

las funciones de los Alcaides específicamente consisten en velar que a los internos le

sean proporcionados sus alimentos en forma regular y poner a trabajar a los

condenados que ind¡que el Director. En cuanto a la instrucc¡ón, el reglamento señala

que existirá una escuela a cargo de una persona que tenga los conocimientos

necesarios para ese f¡n, obligando a los reclusos analfabetas a as¡st¡r a dicha escuela,

bajo coacción de castigo del que deje de hacerlo. El Artículo 59 del Reglamento en

estud¡o, establece que existirán personas encargadas de inspeccionar la conducta de

los ¡nternos y dar parte de la misma a las autor¡dades superiores. Al respecto da el trato

que ha de recibir el interno en el centro penal, el reglamento estab¡ece que para el

'z3 López l\,4artin, Antonlo, Ob. cit; Pág. 9
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efecto habrán tres secciones: la primera estará formada por los ¡nternos pendientes de \s:-'l

sentencia; la segunda por internos condenados por no pagar multa por simple prisión

correccional; la tercera sección es para los internos que fueren sentenciados a prisión

correccional desde el momento de la prisión que se haya destinado para esa clase de

personas. El Reglamento anal¡zado estuvo vigente hasta el 12 de jul¡o de 1937, fecha

en que se emitió un nuevo reglamento para el centro penal citado.

El día 19 de septiembre de 1952, se emite un nuevo reglamento de carácter general

para todas las cárceles departamentales, el cual es una copia del reglamento de '1937

de la Pen¡tenciaria Central; una innovación que se introduce con este nuevo reglamento

es la contenida en el ArtÍculo 24 en lo que a las sanciones se ref¡ere, pues las mismas

v¡enen a ser menos drásticas y cons¡sten en las sigu¡entes: L Amonestación en privado;

ll. Amonestación pública; lll. Plantón; lV. Suspensión de visitas de una semana, V.

Encierro en bartol¡na por uno o más días según la falta pero sin suprimir las comidas y

Vl. Pérdida de la buena conducta. El reglamento emitido el 19 de septiembre de 1952

es el que se encuentra vigente en los centros penales de la República; a excepción de

la Penitenciaria de Puerto Barrios del departamento de lzabal, la misma tiene su prop¡o

reglamento, el cual fue emitido el '10 de febrero de 1960, la principal importanc¡a de este

reglamento para el Sistema Pen¡tenciario del país, radica en las instituciones que

introducen tales como; la junta de clasificación y tratamiento que está integrada por las

autoridades del centro. Tiene como objetivo principal, determinar el tratamiento

ind¡vidual de cada interno, para tal efecto se nombra un funcionario encargado de llevar

un registro de cada ¡nterno con ¡ndicación de su comportamiento, trabajo, estado de

salud fís¡ca y mental, evolución cultural, med¡o social. La persona a cargo de dar este
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tipo de orientac¡ón al recluso, establece este reglamento que debe de ser maestro

t¡tulado o trabajador soc¡al.

Otro aspecto de suma ¡mportancia que fue introducido en dicho reglamento es el

Artículo 47, el cual establece la creación de la academia para guardias y que la

asistenc¡a a la misma será obligatoria, la enseñanza extra de acuerdo a Ios planes

especiales, y, para finalizar, el análisis del reglamento en mención, el Artículo 60 regula:

deberá de tenerse presente siempre que aparte de la custodia de los internos, misión

fundamental de esta penitenciaria, será la rehabilitación social del interno y hacia éste

fin deberá de orientarse todos los esfuerzos

C. Los centros de detenc¡ón en Guatemala según la leg¡slac¡ón v¡gente

1. Acuerdo M¡nisterial número 073-2000 de fecha 15 de mayo del año 2000

En el año 2000, finalmente fueron designados los centros de detención en cuatemala

como actualmente los conocemos, a la Direcc¡ón General del S¡stema Penitenciario,

clasificándolos según su objeto de la siguiente manera: preventivos, de cumplimiento de

condenas, de alta y de máxima seguridad.

El Artículo 2o del mismo cuerpo legal citado des¡gna como Centros Prevent¡vos los

s¡guientes:

a) Centro de Detención Prevent¡va para Hombres, Zona'18 de Guatemala, Departamento

de Guatemala.
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e)

s)

b) Centro de Detención Prevent¡va para Hombres "Re¡nstauración Constituc¡onal",

Fraijanes, (Pavoncito), Departamento de Guatemala.

c) Centro de Detenc¡ón Preventiva para lvlujeres "Santa Teresa", Zona 18 de Guatemala,

Departamento de Guatemala.

d) Centro de Detención Prevent¡va para Mujeres, de Escuintla, Departamento de

Escuintla.

Centro de Detención Preventiva para Hombres y Mujeres, de Chimaltenango,

Departamento de Ch¡maltenango.

Centro de Detención Prevent¡va para Hombres y Mujeres, de l\4azatenango,

Departamento de Such¡tepéquez.

Centro de Detención Preventiva para Hombres y Mujeres, de Guastatoya

Departamento de El Progreso.

h) Centro de Detención Preventiva para Hombres y Mujeres, de Cobán, Departamento de

Alta Verapaz.

¡) Centro de Detención Preventiva para Hombres y l\¡ujeres, de Santa Elena,

Departamento de Petén.

j) Centro de Detención Prevent¡va "Canadá", del Departamento de Escuintla.

k) Centro de Detención Preventiva "Cantel", del Departamento de Quetzaltenango.

l) Centro de Detención Preventiva Departamental de Puerto Barr¡os, del Departamento

de lzabal.

m) Centro de Detención Preventiva para Hombres y l\¡ujeres de los Jocotes,

Departamento de Zacapa.

n) Centro de Detención Prevent¡vo "El Boquerón", ubicado en Cu¡lapa, Santa Rosa.
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a)

b)

c)

d)

e)

ElArtículo 3o. Designa como Centros de cumplimiento de condena los siguientes:

Granja Modelo de Rehabilitación Pavón, Fraianes, Departamento de Guatemala.

Centro de Orientación Femen¡no, C. O. F., para lvlujeres, Fra¡janes, Departamento de

Guatemala.

Granja lvlodelo de Rehabilitación Canadá, Departamento de Escuintla.

Granja Modelo de Rehab¡l¡tac¡ón Cantel, Departamento de Quetzaltenango.

Centro de Rehabilitac¡ón de Puerto Barrios, Departamento de lzabal.

2. Acuerdo M¡nister¡al número 747-2006

Publicado en el mes de agosto del año 2006, el Acuerdo ¡,4inisterial 747-2006, acotdó

crear el Centro de Detención Preventiva de Del¡tos Menores y Faltas para Hombres,

adscr¡to a la Dirección General del Sistema Penitenciario, destinado a la reclusión y

custodia de detenidos y procesados sujetos a los Tribunales de la República, por delitos

que tengan contemplada una pena menor a cinco años y faltas. Dicho Centro de

detención funciona en el Anexo B, del Centro de Detenc¡ón Preventiva para Hombres de

la Zona 18, conocido actualmente como Anexo B del Centro de Detenc¡ón Preventiva de

Delitos Menores y Faltas para Hombres de la Zona 18.

3. Acuerdo M¡n¡ste¡¡al número 745-2006

lgual que el anterior Acuerdo citado, el relacionado acordó crear el Centro de Detención

Prevent¡va para Hombres de Santa Cruz del Qu¡ché, adscrito a la Dirección General del

Sistema Penitenciario, destinado a la reclusión y custodia de detenidos y procesados
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sujetos a los Tribunales de la República.

4. Acuerdo Ministerial número 1867-2007

El Acuerdo en menc¡ón, fue publicado en el Diar¡o de Centro América, el miércoles 31 de

octubre de 2007, el cual des¡gnó como Centro de Detenc¡ón Preventiva, el Centro de

Detención Preventiva para Hombres Fraüanes I, adscrito a la Dirección General del

Sistema Pen¡tenciario, que t¡ene por objeto la protección y custodia de reclusos de sexo

masculino

5. Acuerdo Min¡sterial número 1866-2007

El Acuerdo M¡nisterial citado fue publicado en el Diario de Cenfo América, el miércoles

31 de octubre de 2007, que tiene por objeto designar como Centro de Cumplimiento de

Condena, el Centro de Rehab¡litación para Hombres Fraijanes ll, adscrito a la Dirección

General del S¡stema Penitenciario, destinado para el cumplimiento de penas de pr¡sión

de reclusos de sexo masculino y para la reclusión de, quienes se encuentran

condenados a pena de muerte.

1.3. S¡tuac¡ón actual del s¡stema penitenc¡ar¡o en Guatemala

El sistema carcelar¡o guatemalteco del año 2008 a la fecha, cuenta con una población

reclusa de 12,693 privados de l¡bertad, de los cuales 917 son mujeres y 11,706 son

hombres, a finales del 2008 ex¡stian 8,158 internos, ahora dicho número ha sido



superado por 4,465 personas, lo que contrasta radicalmente con la capacidad de los

centros de detenc¡ón según sus diseños que deberían de resguañar a 6,492.

Vale la pena indicar que la red de centros de detención hasta finales del año 2010,

alberga a personas con necesidades y características particulares como por ejemplo

457 extranjeros, 623 personas vinculadas a pandillas, 355 ex pandilleros y 31'l

personas de la tercera edad. La poblac¡ón masculina representa el 98%, m¡entras que

la femenina representa 1.96% de la población pr¡vada de libertad hasta el mes de

dic¡embre de 2010, según fuente de la Dirección General del Sistema Penitenciario de

Guatemala y, Base de datos lnst¡tuto de Estudios Comparados en C¡encias Penales de

Guatemala.

Al ¡gual que en el año 2005 los centros a cargo de la D¡rección General del S¡stema

Penitenc¡ario cuentan con una capac¡dad instalada aproximada de 7,0443 plazas

distribuidas en 184 centros de pr¡vación de l¡bertad, de los cuales seis están destinados

al cumpl¡miento de condena y 12 a personas en pris¡ón prevent¡va. M¡entras que los

centros a cargo de la Policía Nacional C¡vil suman 27 que son destinados únicamente a

prisión preventiva, estos centros suman una capacidad instalada de 452 plazas

aproximadamente, lo que suma una capacidad aproximada de 7, 496 plazas en total.

De los datos anteriores, se obtiene que se cuenta con 45 centros de privación de

libedad, seis para cumplimiento de condena y 39 para pr¡s¡ón prevent¡va. Las políticas

de la actual administración, van dirigidas pr¡ncipalmente al tema de seguridad e

implementación de la Ley de Régimen Penitenciario, sin embargo los problemas

estructurales tal y como han sido descritos en los distintos informes de la CIDH,
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Procurador de los Derechos Humanos, son los mismos; condiciones precar¡as y malos

tratos. Problemas estructurales:

a) Ausenc¡a de cond¡c¡ones para la implementac¡ón de la Ley del Rég¡men

Penitenc¡ario. El sistema penitenciario, no cuenta aún con las condiciones minimas

para poder desarrollar el régimen progresivo y de carrera establec¡dos en la ley, así

mismo actualmente los centros requieren de una infraestructura acorde a desarrollar las

actividades propias de las fases de tratamiento del régimen progresivo. Además, no hay

coord¡nac¡ón entre los operadores de justicia para desarrollar el rol que le otorga la ley

de régimen penitenciario a cada quien.

b) Hacinam¡ento. Los centros penales de cumplimiento de condena reflejan un 54% de

sobrepoblación y los centros de prisión preventiva con un 52o/o, esto tiene relación

directa con la carencia de infraestructura y con uso irracional de la prisión preventiva

por operadores del sistema de just¡cia y con captura ¡legales y masivas de personas por

presuntos delitos de posesión para el consumo y faltas.

c) Precariedad de servic¡os básicos. El 93% de los centros plantea escasez de agua

potable, la d¡spon¡b¡lidad de serv¡cios de agua (chorros) por persona, tiene un promedio

general de un serv¡cio para 57.4 personas; en cuanto a serv¡c¡os san¡tarios, estos son

escasos y limitada disponibilidad, en promedio hay disponible un serv¡c¡o sanitario para

32.2 personas; la al¡mentac¡ón es de mala calidad e insuficiente; en el 56% de los

centros no existe disponibilidad de servicio telefónico. Existe escasa cobertura de los

servicios médicos, el 56% de los centros no cuenta con médico ni paramédico; sólo hay
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disponibles médico, dos a tres días a la semana su horario de trabajo nom¡nal no

supera las cuatro horas a la semana.

d) Malos tratos en contra de la poblac¡ón vulnerable, principalmente de enfermos

mentales, ¡ncapacitados, mu¡eres, anc¡anos, e lndígenas, según los informes de la

CIDH, Procurador de los Derechos Humanos. En 2006 se documentaron 49 casos

de tortura en cinco centros de prisión preventiva de hombres y mujeres y 42 casos de

malos tratos en los mismos cinco centros de prisión preventiva. El caso de mal trato a

mujeres es grave, a las mujeres procesadas no se les perm¡te ejercer su derecho a la

vis¡ta conyugal, en las cárceles a cargo de la PNC sufren de acoso sexual por parte de

los agentes. No obstante que el24o/o de la población privada de libertad es indígena,

en las cárceles la mayoría de personal sólo habla español, as¡mismo la mayoría de

personas indígenas son obligadas a realizar las labores de limpieza para sobrevivir. La

mayoría de personas con discapacidades diferentes y del grupo de la tercera edad, no

cuentan con espacios adecuados para el desarrollo de sus habilidades motrices, la

infraestructura actual de los centros de detención del país y cárceles públicas a cargo

de la Policía Nacional C¡v¡|, no se adecúa a las necesidades de esas minorias que se

ven obligados a mezclarse con los demás reclusos sin más remedio que adecuarse al

hacinamiento y al olvido por parte del Estado; no se les incluye en proyectos de

rehabilitación ni se les proporciona atención médica adecuada, no obstante la mayoría

padece enfermedades de la piel (sarcopiosis) y cuentan con un espacio para dormir de

0.32 metros cuadrados, pero la situación de estos grupos se agrava si se toma en

cuenta que el acceso a mecanismos de solicitudes o quejas, es limitado y arbitrario, ya

que son los mismos encargados quienes autorizan la presentación de solicitudes o

queja ante las autoridades de la cárcel y/o centro de detención.
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e) corrupción, El principal instrumento de corrupción es la ub¡cación en sectores, éste \:"-/

es conforme el cupo y la capacidad económ¡ca de la persona que ingresa, el otro

mecanismo es el cobro para ¡ngreso de objetos y sustancias proh¡bidas. En conclusión,

las condic¡ones de las personas pr¡vadas de libertad continúan siendo precarias por la

carencia de infraestructura y servicios básicos mínimos, son frecuentes los malos tratos

y posibles hechos de tortura princ¡palmente provenientes de las mismas personas

pr¡vadas de libertad con aquiescencia de las autoridades y por parte de las mismas

autoridades, pr¡ncipalmente en cárceles a cargo de la Pol¡cía Nacional Civil. Ante esta

s¡tuación el control interno y externo de las cárceles y centros es déb¡l por la falta de

recursos humanos y financieros.

Merecen especial referencia, las condiciones en que se encuentran las personas

privadas de l¡bertad con enfermedades mentales o discapacidades diversas, que se

encuentran aisladas en los hospital¡tos o en sectores de aislamiento en forma

permanente y sin ningún tratamiento, en los Centros de Detención de Cantel, Pavón, El

Boquerón, por mencionar algunos, que por lo menos asc¡ende a 25 personas.

Finalmente, es ¡mportante destacar que la situación actual del Sistema Penitenciario en

Guatemala, carece de un sinnúmero intencional de polít¡cas gubernamentales que

coadyuven al fortalecimiento de su instituc¡ón, situación que no puede variar si se

continua con la misma mentalidad que la historia de su creación lo define, pues si bien

es cierto, en un país con tan poco desarrollo como el nuestro y, marcado con una epoca

de guerra interna que detuvo toda posib¡l¡dad de crecimiento a instituciones como el

S¡stema Penitenciario, es común, evolucionar de manera lenta y deficiente, sin

embargo, se puede ver que en otros países del mundo a pesar de su precario inic¡o,
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han evolucionado considerablemente y con un poco más de atención, los resultados

obtenidos han sido favorables para su sociedades civiles; por lo que en este siglo, para

Guatemala, es de urgente necesidad adoptar medidas inmed¡atas para la

implementac¡ón y ejecución de normas estatales que garanticen la eficaz aplicación de

la Ley y la privación de l¡bertad en ambientes prop¡c¡os para la rehab¡litación del

recluso, es imperante que dentro de esas normas se incluya como pr¡oridad la

asignación de un presupuesto adecuado para sufragar necesidades básicas de éstos y

luego se prevea la construcción de Centros de Detención especiales para la población

reclusa vulnerable, tales como las personas con discapacidades diversas y personas de

la tercera edad, entre otras, pues en una época con un alto índice de delincuencia

proliferante en las calles y la mala adm¡nistrac¡ón de justicia, el fortalecim¡ento del

Sistema Penitenciario es una urgencia nacional que debe ser atend¡da sin preámbulos

ni convenios políticos, la sociedad guatemalteca, exige constantemente aplicación de

penas a delincuentes por delitos de alto impacto y no hay t¡empo para pensar en la

rehabilitac¡ón del recluso, pero ante la falta de infraestructura adecuada, se vuelve una

tarea imposible e inhumana la d¡stribuc¡ón de tantos privados de libertad, colocando en

un mismo centro penal, reclusos en ptis¡ón preventiva, condenados, miembros de

pandillas, mujeres y hombres, personas discapacitadas y de Ia tercera edad sin

importar el del¡to cometido, de manera que no solo se violan derechos humanos, sino

se expone la vida e ¡ntegridad de cada uno de ellos y se evidencia abruptamente la

corrupción y la discrim¡nación que existe, tanto de los gobiernos como de las

instituc¡ones nacionales e ¡nternacionales que supuestamente velan por los derechos

humanos, pues los privados de libertad que han ocupado cargos públicos y polít¡cos en

ningún momento son mezclados con el resto de reclusos, pues para ellos si fueron

creados recientemente Centros de Detención especiales dentro de brigadas m¡litares



ubicadas en las zonas 1 y 17 de la ciudad de Guatemala, para el resguardo de su

integridad física, atención personalizada de necesidades bás¡cas, nutrición especial,

control de su agenda de visitas y últimamente albergue de privados de l¡bertad

sindicados por delitos como narcotráf¡co y lavado de dinero, lo cual lleva a conclu¡r que

para el Estado de Guatemala, únicamente interesa dos clas¡f¡caciones de privados de

libertad: ricos e influyentes o pobres e insignificantes.

Derivado de lo anterior, es común encontrarse con escenas infrahumanas dentro de los

Centros de Detención del Sistema Pen¡tenciario, pero no es todo, el hac¡nam¡ento ha

llegado a tal nivel, que las Cárceles Públicas a cargo de la Pol¡cía Nacional Civ¡|,

albergan aproximadamente el 25% de reclusos del pais, incluyendo personas que

guardan pr¡sión preventiva y de condena; la infraestructura de estas Cárceles Públicas

en el interior del país es más parecida a centros de tortura humana en época de guerra,

que a lugar de reclusión, no existen servicios básicos como agua, luz, drenajes, fosas

sépt¡cas, sanitarios en algunos lugares ni existen o están fuera de servicio, la

alimentación es cub¡erta por fam¡liares en su mayoría indígenas y la atención médica es

desconocida; los administradores de justic¡a deberían de d¡ctar pr¡sión preventiva y de

condena en Centros de Detención del Sistema Penitenc¡ario, pues por lo menos allí

estos reclusos tendían alimentación diaria, sin embargo muchas veces son las mismas

fam¡lias de los reclusos, que solicitan a los jueces autorizar la reclusión de los

sindicados en estas cárceles por el temor de que en un Centro de Detención éstos sean

mezclados con delincuentes peligrosos y mueran, además es conocido a viva voz pero

a oídos sordos de las autoridades que pers¡ste el cobro de la denominada talacha,

como una especie de impuesto y/o extorsión que deben pagar mensualmente los

reclusos para no ser agredidos por el resto de reclusos y optar a algo parecido a una
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cama, por lo que es común para la sociedad civil guatemalteca observar a los pr¡vados

de libertad según su clase social, si se es exlremadamente pobre o ¡ndigente, está

dest¡nado a sobrevivir en una Cárcel Pública a cargo de la Policía Nacional Civil, si es

pobre pero t¡ene posib¡l¡dades de pagar un impuesto, puede permanecer en un Centro

de Detención a cargo del Sistema Penitenciario, o si su condición económica o

¡nfluenc¡a política, le permite alardear, posiblemente pueda optar a un Centro especial

con comodidades fis¡cas y menores restr¡cc¡ones, por lo que la diferencia es notable,

entre un anciano enfermo que está purgando condena en una Cárcel Pública en el

¡nterior del país por un delito como robo en grado de tentativa, a un político recluido en

prisión prevent¡va por delitos como lavado de d¡nero o narcotráfico, en un centro

espec¡al, desde el cual puede ex¡gir a las autoridades del Sistema Penitenciario,

caprichos que van desde alimentos específ¡cos hasta autorizac¡ón de celebraciones

sociales para él y su famil¡a en fechas especiales.
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CAPíTULO II

2. Situac¡ón actual de las personas pr¡vadas de libertad, con d¡scapacidad y de la

tercera edad, recluidas en los centros de detención y de cumpl¡m¡ento de

condena en Guatemala

2.1. Sectores soc¡ales vulnerables

A continuación se detallan los sectores más propensos a vulnerabilidad en la sociedad

guatemalteca, los cuales sufren d¡scrim¡nación y vejámenes no solo dentro de los

centros de detenc¡ón y de cumplimiento de condena en Guatemala, sino dentro de la

sociedad en general.

2.1.1. Def¡nic¡ón de la tercera edad

La edad cronológica sigue ut¡l¡zándose ampliamente, para delimitar a los grupos de

personas que existen en la sociedad. En este sent¡do la Asamblea Mundial sobre

envejec¡m¡entos, realizada por la Organizac¡ón de las Naciones Unidas (O. N. U.), en la

ciudad de V¡ena, Austria, en 1982, enfocó su ¡nterés principalmente en el grupo

poblacional de 60 años en adelante. A partir de ese momento, los términos vejez,

tercera edad, ancianos, adulto mayor, se refieren a la parte de la población

comprend¡da en el grupo de 60 años en adelante.

EI término tercera edad, es un término antrópico-social que hace referencia

población de personas mayores, no necesariamente jubiladas, normalmente de

ala
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más años. Este grupo de edad está creciendo en la pirám¡de de población o distribución

por edades en la estructura de la población, la baja tasa de natalidad y la mejora de la

calidad de vida y la esperanza de vida son las causas principales que producen este

hecho.

En países como Guatemala, la tercera edad pierde ráp¡damente oportun¡dades de

trabajo, actividad social y capac¡dad de sociabilización, se sienten postergados,

erradicados y sin mayores opciones que term¡nar en un as¡lo; a diferenc¡a de aquellos

de los paÍses desarrollados que gozan de un mejor estándar de vida, son subsidiados

por el Estado y pueden acceder a mejores pensiones, garantías de salud etc. lncluso,

hay pa¡ses desarrollados que otorgan traba.jo sin d¡scr¡minar por la edad y donde pr¡ma

la exper¡enc¡a y capac¡dad. Los índices de enfermedades asoc¡adas a la vejez

(Alzheimer, Artrosis etc.) son más recurrentes en los países subdesarrollados que en

los países desarrollados.

Hoy en d¡a, los nacidos en el año 1945 y siguientes, están ahora entrando en el grupo

de los adultos mayores. Esto crea tens¡ones, pues aumentan los presupuestos de la

segur¡dad soc¡al y la población activa se estaría adaptando a esta nueva situación, que

aún tiene una apt¡tud estereotipada de prejuic¡os, v¡sible en la reducción del presunto

problema a polít¡ca soc¡al de seguridad socialy más residencias.

2.1.2. Defin¡ción de ve¡ez

En pr¡mer término debe señalarse que vejez, es un concepto muy relativo, ya que el

envejecimiento comienza a part¡r del nacimiento y se extiende en forma gradual e
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inexorable hasta el final de la existencia de las personas; razón por

difícil establecer un punto de corte cronológico que del¡mite el final

el pr¡ncipio de la tercera edad, no se limita a una so¡a de sus etapas.

Asimismo, el fatadista Cabanellas, def¡ne la vejez de la siguiente manera "Edad de la

v¡da en que suele iniciarse la decadencia física de los seres humanos, calculada

generalmente alrededor de los 60 años. Suele conciliarse con el esplendor intelectual y

luc¡r entonces más serena la experiencia24".

Por lo anterior, toda def¡n¡ción de vejez que sólo considere los cambios corporales

resultará arbitrario, además de que, a partir de la cada vez mayor esperanza de vida.

De acuerdo con las estimaciones de la Organizac¡ón de las Naciones Unidas, para fines

del presente s¡glo, se habrán agregado 20 años a la esperanza media de vida de la

población mund¡al, pero existe un innumerable sector de la población que tiene la

suerte de vivir algunos años más y que con facilidad llegar a vivir los 80 años o más. Y

son los que los escritores les llaman, persona de la cuarta edad.

En sentido estricto, envejec¡m¡ento significa convertirse en una persona con más edad,

la vejez como proceso, biológico irrevers¡ble se caracteriza por la manifestación de

cambios en la capacidad fis¡ca o psíquica, los cuales son el resultado de la acc¡ón

ejercida por factores internos y externos, mismos que aceleran o retrasan su aparición

según el grado de influencia en el ¡ndividuo.

2a Cabanellas de Torres, Guillermo Diccionario jurid¡co elemental. Páq. 651 .
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El envejecimiento no es igual para todos; presenta grandes diferencias no sólo entre las

distintas personas, s¡ no también entre los diferentes grupos sociales. De acuerdo con

la capacidad que t¡ene cada persona para asim¡lar los cambios, ya sea económica o de

la ayuda solidar¡a, este período de la vida, b¡enven¡do o temido. En términos generales,

se considera que un anciano tiene un nivel de bienestar cuando es capaz de enfrentar

los cambios que ocurren en su organismo y en su medio soc¡al con un adecuado grado

de adaptac¡ón.

Debido a que el envejecimiento es un proceso ind¡vidual de adaptación a condic¡ones

cambiantes provenientes del mismo organismo, del medio social o de ambos, su

asimilación dependerá de la forma en que se enfrenten y resuelvan las distintas

situaciones, que no siempre deben ser calificadas como problemáticas.

Si bien, el envejec¡miento ataña un camb¡o psicológ¡co, resulta pertinente distinguir los

cambios superficiales como por ejemplo el cambio de la lisonomía de la persona, es

una etapa en la que empieza el sufrimiento en cuanto las enfermedades, dolores y

quejas es decir, como comúnmente se dice los achaques de la vejez, algunas personas

consideran que una capac¡dad funcional menor va acompañada de determ¡nadas

características físicas de las personas de la tercera edad, como las arrugas en la piel o

el cabello gris o blanco. La disminución de la capacidad física en los ancianos puede

obedecer a los estragos ocasionados por alguna enfermedad, desgaste físico y no

solamente por el proceso natural de envejecimiento.

F¡nalmente, es importante apuntar que la causa irreversible del envejecimiento,

transcurso del tiempo, que en la med¡da que transcurre va causando deter¡oro
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parte física y mental en el ser humano como un proceso natural que coadyuva para

que, la persona pronto llegue al ocaso de la ex¡stencia, cumpliendo con el proceso

natural de la vida. el cual consiste en nacer. crecer y morir.

2.'1.3. Definic¡ón de d¡scapacidad

El término d¡scapacidad de acuerdo a la Convención lnteramer¡cana para la Eliminación

de Todas la Formas de D¡scrim¡nación contra las Personas con D¡scapacidad, significa,

"def¡ciencia fís¡ca, mental o sensor¡al, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que

limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que

puede ser causada o agravada por el entorno económico y social".

ElArtículo 3 del Decreto Número 135-'1996 del Congreso de la República de Guatemala

- Ley de Atenc¡ón a las Personas con Discapacidad def¡ne la d¡scapacidad: "como

cualquier def¡cienc¡a física, mental o sensorial congénita o adquirida, que limite

substanc¡almente una o más de las act¡vidades consideradas normales para una

persona".

2.2. Situación de las personas de la tercera edad en Guatemala

En Guatemala, los adultos mayores, se encuentran en situación de vulnerab¡lidad y

exclusión por factores inherentes a su condición. Pero además, porque no recjben la

suflciente atención por parte del Estado donde muchas veces sus derechos son

v¡olados, por acción u omis¡ón, y porque la sociedad ignora o desconoce la gravedad de
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la s¡tuación en que viven. Este panorama se agrava ante la debrlidad de las \{::;j/''

organizaciones que representan en los diferentes ámbitos políticos y sociales.

Según el censo del 2002, la población de adultos mayores alcanzaba un número de

813,780, un 6.3% de la población total. Según el lnstituto Nacional Estadística (1. N. E),

los adultos mayores entre los 60 a 69 años de edad, representan el 50 %, del total de la

poblac¡ón. Siendo aún una poblac¡ón activa.

Desglosada la información las mujeres representan el 50.34 % (359,363), y los

hombres, el 49.65 Yo (354,415), El 56 % de las mujeres adultas mayores no tiene

acceso a la educación, lo cual significa que en su juventud no tuvieron trabajos bien

remunerados y, por ende, tampoco a la segur¡dad social. Por lo que su situación

económica y social es diferente en comparac¡ón a la del hombre.

Del total de este grupo poblacional, un 51%, se localiza en el área urbana y una 48 o/o,

en el área rural, los hombres mant¡enen hábitos campes¡nos y su migración hacia las

áreas urbanas es menos que el de las mujeres quienes se encuentran más en el área

urbana y con mayor oportunidad de acceso de los servicios básicos.

Según el lnstituto Nacional de Estadística (1. N. E.) El departamento con más indice de

población adulta mayores es en Guatemala (24%), le sigue San Marcos (7.4%), y

Huehuetenango (6.8%), los departamentos con menos población, son El Progreso,

(1.6%), y Baja Verapaz, (9%), la mayor poblac¡ón rural se encuentra en el departamento

de AIta Verapaz (7,6%).
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Siendo un reducido número de esta población, quienes perciben un sueldo como

jubilados del Estado, ya sea de la lnstituc¡ones Centralizadas, Descentralizadas o

Desconcentradas, y de algunas empresas de carácter privado. Careciendo de un

ingreso económico, la mayoría de las personas de la tercera edad.

2.2.1. La d¡scriminación y la persona de Ia tercera edad

Como uno de los factores que afecta directamente a la persona de la tercera edad e

influye considerablemente en el estado social de éstas es Ia discriminación, que es

también uno de los elementos que viene a sumarse para agravar más las condiciones

de vulnerab¡l¡dad de los ancianos; es la discrim¡nación que sufren por parte de los

distintos sectores de la sociedad misma, lo cual constituye a que permanezcan en la

marginac¡ón y les impida el acceso a los servicios que existen en la sociedad a

disposición de las demás personas. Esta situación, va en contra de las garantías y

derechos específ¡cos establec¡dos en los Tratados internacionales asimismo en la Carta

Magna, que se ref¡ere al establecimiento de las condiciones para el desarrollo de los

indiv¡duos y la igualdad de oportunidades. Por la importancia de errad¡car la

discr¡m¡nación y los efectos que ocasiona, resulta necesario analizarla.

2.2.2. Definición de discr¡minac¡ón

El tratadista Guillermo Cabanellas define a grandes rasgos lo que se entiende por

discriminación, conceptualizándola así: "Hasta no hace mucho, en que encontró

indulgencia académica, se consideraba ind¡sculpable anglicanismo por diferencia,
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d¡ferenciación o desigualdad"'zs. Por otro lado, la d¡scriminación es conceptualizada o"V
la s¡guiente manera: "Separar, dist¡ngu¡r, d¡ferenciar una cosa de otra; dar trato de

inferioridad a una persona o colectividad por motivos raciales, relig¡osos, políticos etc"26.

Para poder dar una def¡nición del concepto de discr¡minación, es necesario saber que

en Guatemala se han dado pasos considerables, para lograr algún día erradicar la

discriminación a todo n¡vel de la sociedad, ya que Guatemala por ser un país en donde

la soc¡edad está integrada por variedad de grupos sociales, entre otros, ricos, pobres,

negros, blancos, ladinos, no ladinos, etc, necesita llegar a un consenso unincado de

igualdad para obtener la deseada paz.

Como respuesta a esta necesidad, los legisladores guatemaltecos contemplan esta

conducta, como una acción que reviste caracteres de delito, plasmándola dentro del

derecho penal especificamente en el Decreto número 17-73 Del Congreso Nacional de

la Repúbl¡ca de Guatemala, el cual en el título Cuarto y Capítulo Primero, siendo

precisamente éste apartado en que el bien jurídico tutelado preceptúa: "De los del¡tos

contra la libertad y seguridad de la persona'1 "Entre los delitos contra la libedad

ind¡vidual", El Artículo 202 Bis. Discriminación, "Se entenderá como d¡scriminación toda

distinción, exclusión, restricción o preferenc¡a basada en motivos de género, raza etnia,

idioma, edad, relig¡ón, situac¡ón económica, enfermedad, d¡scapacidad, estado civil, o

cualesquiera otro motivo razón o circunstanc¡a, que impidiere o dificultare a una

persona, grupo de personas o asoclaciones, el ejercicio de un derecho legalmente

establecido incluyendo el derecho consuetudinario o costumbre, de conformidad con la

'zs cab¿nelas, ob. c¡t Pag 737.

'?o Diccionario de la Lengua Española. Páq. /60
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Constitución Política de la República y los Tratados lnternacionales en mater¡a de

derechos humanos, quién por acción u omis¡ón incurriere en la conducta descr¡ta en el

párrafo anter¡or, será sancionado con prisión.. . (sic)".

La Organización lnternacional del Trabajo conoc¡das por sus siglas (o. L T.), ha

definido a la discriminación como cualqu¡er dist¡nción exclus¡ón o preferencia basada en

motivos de nza, colot, opinión política, ascendencia nacional u origen social. La

discr¡m¡nación ex¡ste porque los individuos son tratados de manera diferente, lo que

implica necesar¡amente un trato desventajoso, al diferenciar lo que es igual y establecer

una división de grupos en la sociedad, imp¡d¡endo la solidaridad. Esta conducta se

traduce en un trato de inferioridad y desventaja en cuanto a la negación de derechos,

prerrogativas y considerac¡ones sociales a determinadas personas. En forma

equivocada, algunos miembros de distintos sectores no solo se consideran diferentes

s¡no que, incluso, consideran inferiores a los demás y, por lo tanto, creen que tienen

menos derechos.

Por regla general, aquellos que discriminan se encuentran en mejor cond¡ción o

posición socioeconómica que qu¡enes sufren. De esta manera, la discriminación se

caracteriza por aumentar las desigualdades sociales, y negar la igualdad de

oportunidades de grupos vulnerables ¡ntegrados pr¡ncipalmente por mujeres, niños,

indígenas, persona con discapac¡dad y lo principal parc refotzat esta lesis la

discr¡minac¡ón en contra de las persona de la tercera edad o ancianos.

Quienes son discriminados, no se encuentran en posibilidades de remed¡ar esta

conducta y defender sus derechos, no los conocen, ignoran los medios para hacetlos
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valer, además de carecer de recursos necesarios para acudir a la just¡c¡a. De aquí que

en repetidas ocasiones sus derechos son vulnerados sin que se percaten de ello o

puedan hacer algo para remediarlo.

Otra forma de d¡scr¡m¡nación, es la que se encuentra dentro de la misma familia,

principalmente con los h¡jos, cuando el padre ya no es útil para realizar trabajos

pesados o encargarse de tareas delicadas, ¡nic¡a dentro del seno familiar la marcada la

marginación doméstica, se dan las humillaciones para los ancianos quienes en el ayer

eran los pilares de la economía del hogar y por c¡erto los más queridos y apreciados,

terminando en grises sus dias de vida olvidados en cualquier calle de la ciudad,

abandonados y v¡v¡endo de Ia limosna de las personas expuestos a su triste destino.

Existe la discriminación social y ésta si es la más notor¡a, porque queda relegada Ia

persona de !a tercera edad a realizar trabajos hum¡llantes, o el peor de los casos son

los que a d¡ario se obseryan en las calles de la ciudad Capital y en los parques de las

cabeceras departamentales, o de cualquier pueblo, para poder encontrar a diar¡o que

comer llegan a la mend¡cidad, lo que a la sociedad ya no le causa ninguna extrañeza,

pero a sabiendas de que en la etapa de su vida productiva, fueron var¡as las persona

que se beneflciaron de su trabajo, porque no decirlo muchos patronos lo explotaron y

como siempre ni se recuerdan de br¡ndarle ayuda alguna.

Existe la discriminación legal, como en el presente caso que ocupa, y es que para

cumplir los derechos humanos de las personas de la tercera edad, es necesaria una

presión internacional que haga a las autoridades cumplir con éstas, así como a los

adm¡n¡stradores de justic¡a para exigir Ia ubicación de los ancianos en lugares
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especiales para el cumplimiento de sus condenas o Ia espera de sus audiencias

respectivas y así garant¡zar su atención med¡ca y psicológica como minimo, pero

pareciera que el Estado completamente los discrim¡na desde que los ve, pues se suele

dar por sentado que el privado de libertad de la tercera edad ya no t¡ene opción a una

rehabilitación, sino al contrario, no le queda mas que esperar su muerte en los Centros

de Detención.

La Carta l\¡agna, contempla que todos los seres humanos son ¡guales ante la ley, y

porque se dictan sentencias en contra de las leyes vigentes, dejando en el olvido lo que

para el efecto ordena Ia legislación guatemalteca en que nadie puede alegar ignorancia

ante la ley.

2,3. Situac¡ón de las personas con discapacidad en Guatemala

Las personas con d¡scapacidad en el pais, representan un grupo vulnerable que va en

crecimiento, lamentablemente, sucesos históricos como el conflicto armado interno y la

v¡olencia provocada por grupos de delincuencia organizada, cobra muchas víctimas que

en muchos casos, presentan discapac¡dad por pérdida física de alguna extrem¡dad o

pérdida de capacidades sensoriales, entre otros, sjn mencionar a los tantos

guatemaltecos que por nac¡miento padecen de dicho flagelo, muchos de ellos, debido a

la mala nutr¡ción o carencia de cuidados médicos durante la etapa de gestación de la

madre, la pobreza puede considerarse como un factor fundamental que propicia

amb¡entes ¡nsalubres para la rehabilitación de personas, aunado a ello el Estado de
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Guatemala, poco hace por exigir el cumplim¡ento de normas mínimas para el

los derechos de las personas con discapacidad.

Derivado de lo anterior, aun cuando ex¡sten normas constitucionales, ordinarias y leyes

en mater¡a de derechos humanos a favor de las personas con d¡scapacidad, éstas no

se cumplen en la sociedad guatemalteca, pues diariamente se ven que son muy pocos

los espacios respetados para los discapaciiados y ésto impide su desarrollo hasta el

extremo de que la mendicidad parece ser su ún¡ca fuente de subsistencia y ocupación.

2,3.1, D¡scr¡m¡nac¡ón contra las personas con d¡scapac¡dad

La discrim¡nación contra las personas con discapacidad, constituye toda distinción,

exclus¡ón o restr¡cción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad,

consecuencia de discapac¡dad anterior o percepción de una discapac¡dad presente o

pasada, que tenga el efecto o propós¡to de ¡mpedir o anular el reconocimiento, goce o

ejercicio por parte de las personas con d¡scapacidad, de sus derechos humanos y

libertades fundamentales, en el estudio básico de las formas de discriminación a que

estas personas son expuestas se pueden mencionar:

a) La discriminación directa, se da cuando una persona es tratada de manera

menos favorable que otra en situación análoga, por motivo de la discapacidad,

explicándose únicamente la diferencia de trato cuando haya una causa



razonable que fundamente la misma, por lo que el ún¡co criterio de diferenciación

no puede ser la discapacidad de una persona.

b) La discriminación indirecta, es la situación en la que pueda encontrarse una

persona con discapacidad respecto de otras personas, cuando una d¡sposición,

cr¡terio o práctica aparentemente neutros le ocasionan una desventaja part¡cular

o unos efectos negat¡vos y desproporc¡onados en los grupos perjudicados, salvo

que aquellas normas o prácticas puedan justificarse objetivamente con una

final¡dad legítima, o que, respecto de las personas con una discapacidad

determ¡nada, se deban adoptar medidas adecuadas y ajustes razonables para

elim¡nar las desventajas. La d¡scrim¡nación ind¡recta no exige un mot¡vo o causa

discrim¡natoria, sino que supone una política consciente o ¡nconsciente, que

tenga un efecto desfavorable sobre el grupo perjudicado, y que por ello se

evidencia en los resultados, incluso empíricos o basados en criterios

estadísticos, de esa práctica.

Las legislaciones penales de varios países incluyendo a Guatemala, ya establecen

como delito la práct¡ca de la d¡scriminación. Los esfuerzos internacionales para

combat¡r la discriminación han sido casi inexistentes hasta la aprobación de la Carta de

las Naciones Unidas (ONU) en 1945. Uno de los objetivos de este documento era

fomentar el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos

los individuos sin distinc¡ón de raza, sexo, idioma o religión.
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La Declaración Un¡versal de los Derechos Humanos, aprobada por la Asamblea

General de las Nac¡ones Unidas en 1948, cont¡ene una amplia afirmación de los

derechos humanos, aunque carece de efecto vinculante sobre los Estados miembros.

La Proclamación de Teherán en 1968, reconoce como legitima la lucha contra el

Apartheid y recomienda combatir la discr¡m¡nación racial y las teorias ideológicas de

superior¡dad racial. Posteriormente la Asamblea General aprobó el Acuerdo sobre

Derechos Civiles y Políticos (que entró en vigor en 1976), así como acuerdos

específicos sobre prevención y penal¡zación del genocidio y La Convención

lnternacional para la Eliminación de toda forma de Discriminación Rac¡al, la Declaración

y Programa de Acción de Viena en 1993.

La Convención lnteramericana para la Eliminación de Todas las Formas de

Discriminación contra las Personas con Discapac¡dad, amplía y reafirma los derechos

que contemplan otros instrumentos internac¡onales, como lo son: el Conven¡o Sobre la

Readaptación Profesional y el Empleo de Personas lnvál¡das de la Organización

lnternacional del Trabajo (Convenio 159); la Declaración de los Derechos del Retrasado

N¡ental (4G26/2856, del 20 de d¡ciembre de 1971); la Declaración de los Derechos de

los lmpedidos de las Nac¡ones Unidas (Resoluc¡ón No.3447 del I de diciembre de

1975); el Programa de Acc¡ón Mundial para las personas con D¡scapac¡dad, aprobado

por la Asamblea General de las Naciones Un¡das (Resoluc¡ón 37152, del 3 de diciembre

de 1982); el Protocolo Ad¡c¡onal de la Convención Americana sobre Derechos Humanos

en materia de Derechos Económicos, Soc¡ales y Culturales'Protocolo de San Salvador'

(1988); Ios Princ¡p¡os para la Protecc¡ón de los Enfermos l\¡entales y para el

mejoram¡ento de la Atención de la Salud ¡,4ental (AG 46i119, del 17 de diciembre de
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1991)t la Declaración de Caracas de la Organizac¡ón Panamericana de la Salud; la

Resolución sobre la situación de las personas con discapacidad en el Continente

Americano (AG/RES, 1249 (XXll¡-0/93)); las Normas Uniformes sobre igualdad de

Oportunidades para las Personas con Discapacidad (AG 48/96, del 20 de diciembre de

1993); la Declaración de l\¡anagua, de dic¡embre de 1993, la Declaración de Viena y

Programa de Acción aprobados por la Conferenc¡a ¡,4undial de las Naciones Un¡das

sobre Derechos Humanos (157193); la Resolución sobre la Situación de los

Discapacitados en el Continente Americano (AG/RES. 1356 (XXV-0i95)); y el

compromiso de Panamá con las Personas con D¡scapacidad en el Continente

Americano (resolución AGiRES, 1 369 (XXVI-0i96).

No obstante, la existencia de estos instrumentos internacionales, el principal obstáculo

a la protección internacional de los derechos humanos es el hecho de que la mayoría

de los paises no aceptan la intervención en sus asuntos internos, y no reconocen la

d¡scrim¡nación de sus prop¡os ciudadanos. En cierta medida esta dificultad ha pod¡do

ser superada por organizaciones como: la Com¡sión Europea de Derechos Humanos, la

Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, la Corte lnteramericana de Derechos

Humanos y recientemente La Corte Penal Internacional, sin dejar de mencionar el

trabajo de organizaciones no gubernamentales en todo el mundo, que trabajan por la

protección de los derechos humanos y especialmente contra la d¡scriminación en todas

sus formas.
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2.3.2. Derecho interno

La Constitución Política de la República de Guatemala, consagra el derecho a la

igualdad, la l¡bertad y la dign¡dad humana, por lo que el Congreso a través del Decreto

26-2001, aprueba la Convenc¡ón lnteramericana para la eliminación de todas las formas

de discriminación contra las personas con d¡scapacidad, suscrita el 7 de junio de '1999,

por lo que en el Cód¡go Penal en el Artículo 202 bis, se tipif¡ca y sanc¡ona el delito de

discr¡minación

El Art¡culo 202 B¡s. Adicionado por el Artículo 1 del Decreto No. (57-2002), del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, vigente desde el (17 de Octubre de 2002),

establece: "D¡scriminación. Se entenderá como discrim¡nación toda distinción,

exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de género, raza, etnia, idioma,

edad, religión, s¡tuación económica, enfermedad, discapacidad, estado civil o en

cualesquiera otro motivo, razón o circunstancia, que ¡mpidiere o dificultare a una

persona, grupo de personas o asociaciones, el ejercicio de un derecho legalmente

establecido incluyendo el derecho consuetudinar¡o o costumbre, de conformidad con la

Constitución Politica de la República y los Tratados lnternacionales en materia de

derechos humanos".

Qu¡en por acc¡ón u omisión incurriere en la conducta descrita en el páffafo anterior,

será sancionado con pris¡ón de uno a tres años y multa de quinientos a tres mil

quetzales.
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La pena se agravará en una tercera parte:

a) Cuando la discriminac¡ón sea por razón idiomática, cultural o étn¡ca.

b) Para quien de cualquier forma y por cualesquiera medio difunda, apoye o incite ideas

discr¡minatorias.

c) Cuando el hecho sea cometido por funcionario o empleado público en el ejerc¡cio de

su cargo.

d) Cuando el hecho sea cometido por un particular en la prestac¡ón de un servicio

público.

2.4. Situac¡ón actual de las personas con discapac¡dad y de la tercera edad,

reclu¡das en centros de detenc¡ón y de cumplimiento de condena en

Guatemala

2.4.1. Privados de l¡bertad de la tercera edad

La pr¡sión se ha convert¡do en el último refug¡o para más de 350 personas de la tercera

edad que se encuentran cumpliendo condena, o en pris¡ón preventiva. Según datos

ofic¡ales, a f¡nales del año 2010, 317 adultos mayores se hallaban recluidos; 208

cumplen condena por delitos que van desde portación ilegal de armas, robo agravado y

abusos deshonestos hasta asesinato y femicidio. Otros 67 se encuentran a la espera de

que se resuelva su caso, entre otros.
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esta situac¡ón, ya que 13 de las 27 fém¡nas que se encuentran privadas de libertad ya

cumplen condena y aunque el marco legal establece especial atención a las personas

de la tercera edad, así como a personas que padecen alguna incapac¡dad, no se

cumple a cabal¡dad. Actualmente, se cuenta con actividades adecuadas: se tienen

capacitaciones acordes al desarrollo de las personas, cursos libres, manualidades y

carp¡ntería, entre otros, pero éstas son coordinadas por grupos de iglesias,

organizac¡ones de defensa de los derechos humanos y otras instituciones que

esporádicamente solicitan a las autoridades del Sistema Penitenciario promover breves

proyectos de atención a los ancianos privados de libertad.

2.4.2. Ptivados de libertad con d¡scapacidad

Las personas con discapacidad tienen el derecho de tomar las dec¡siones basadas en

sus propias emociones y valores, y a que otras personas no interfieran dichas

decisiones. Esta facultad recibe el nombre de derecho a la autonomía y

autodeterm¡nación. Según algunas op¡niones, autonomía referiría una deseable calidad

de vida que se alcanza cuando el sujeto posee libertad y los recursos necesarios para

ejercer la autodeterminación mediante la real¡zación de elecciones afirmativas respecto

de su propia vida. Algunas personas con discapac¡dad podrían neces¡tar ayuda para

entender la información necesaria para tomar una decisión, o para abogar por sí

mismos en base a sus prop¡as dec¡s¡ones. De la misma manera, las personas sin

discapacidad también pueden enfrentar decisiones para las cuales necesitan ayuda. La

necesidad de ayuda no hace que la persona sea incapaz de tomar sus propias



decisiones, y no justifica el quitar del derecho que la persona tiene para tomar sus

prop¡as decis¡ones.

Como parte de los derechos de que gozan estas personas, está la libertad, pues no se

detendrá, se ¡nternará o se confinará a ninguna persona ¡nvoluntariamente a causa de

discapacidad real o percib¡da.

Las personas con discapacidad que bajo sospecha, acusados o condenados por

crímenes deberán tener todos los benef¡cios de todos los estándares nac¡onales e

internacionales del debido proceso, también como a los derechos de la accesibilidad

enumeradas en esta convención y el derecho a servic¡os de apoyo y rehabilitación

mientras que cumple una condena de cárcel; no obstante, a la fecha el número de

pr¡vados de libertad recluidos es de un l0% y va en aumento, sin que se respeten las

cond¡c¡ones necesar¡as para su desarrollo y rehab¡l¡tación de cualquier tipo, además

tienen que enfrentar constantemente malos tratos y aunque para las autoridades de la

prisión y del Sistema Penitenc¡ar¡o, son ¡guales en obligaciones, la realidad es que no

gozan de los mismos derechos en comparación con el resto de la población reclusa que

ya de por s¡, enfrentan tantos problemas.

2.4.3. Estadística en el mes de d¡c¡embre de 2010

El S¡stema Penitenciar¡o, reconoce a las

de la tercera edad, como grupos en

Memoria de Labores 2008-2011, hasta

personas privadas de libertad d¡scapacitadas y

situación de vulnerabil¡dad, según el informe

dic¡embre de 2010, dentro de los centros de
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detenc¡ón asignados al Sistema Pen¡tenciar¡o, este número de personas ascendió a las

sigu¡entes c¡fras:

> 317 personas privadas de libertad de la tercera edad.

> 878 personas privadas de libertad l\4ayas hablantes.

> 209 personas privadas de libertad con d¡scapacidad.

> 25 personas pr¡vadas de libertad con diversidad de género.

60



CAPíTULO III

3. Derecho pen¡tenciar¡o como promotor de los derechos de las personas

privadas de libertad d¡scapacitadas y de la tercera edad

3.1. Derecho pen¡tenc¡ar¡o

Hay que ser claros en cuanto a la definic¡ón del derecho penitenc¡ario, puesto que hay

qu¡enes hablan de penología como sinónimo de derecho penitenciario o derecho de

ejecución penal, por cuanto que su objeto de estud¡o es el mismo; todo régimen de la

aplicación de las penas y medidas de seguridad, empero, la diferencia radica en que el

derecho penitenciario es una ciencia jurídico-penal o normativa y la PenologÍa es una

ciencia causal-explicativa o naturalista.

De León Velasco y De l\4ata Vela dan la s¡gu¡ente defin¡ción del de¡echo penitenciario:

"Es una ciencia jurídica compuesta por un conjunto de normas que tienden a regular la

aplicac¡ón de las penas y medidas de segur¡dad y velar por la vida del reo dentro y

muchas veces fuera de la prisión"27. Por su parte Cuello Calón, define al derecho

penitenc¡ario de la siguiente manera: "Es el derecho que comprende el conjunto de

normas jurídicas relativas a la ejecución de las penas y de las medidas de seguridad"28.

tt De León Velasco, HéctorAnibal; De l\,,lala Vela, José Francisco Derecho penal guatemalteco,Pág 39

'18 Cuello Calón, Eugenlo, Derecho penal, Pá9. 831.
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De igual forma Novelli, citado por Rafael Cuevas del Cid define al derecho penitenc¡ario

como: "Un conjunto de normas jurídicas que regulan la ejecución"2e.

Al derecho penitenc¡ario se le ha llamado también derecho de ejecución penal,

bás¡camente trata de dársele una naturaleza de ejecutor o coniunto de normas que

serv¡rán para determinar la ejecución de las penas que haya determinado el proceso

legal. Esa concepción ha sido sosten¡da por diversos tratadistas. Ahora bien, en la

actualidad el derecho penitenciario ha tomado un giro diferente, Eugenio Cuello Calón,

citado por Enma Patr¡cia De León en su tesis de graduación, lo define como: "el

conjunto de normas que van a garantizar el respeto de los derechos del recluso y de su

personalidad"3o.

Es conveniente analizar que el derecho penitenciario debe de tener una finalidad mucho

más human¡taria en estos días, debiendo tener un carácter tutelar hacia el recluso

pudiendo llegar asÍ a una verdadera rehabil¡tación del mismo. Esto se puede deducir ya

que se han tenido resultados dramáticos, al establecer que mientras más drástico sea

el trato del recluso, conllevará a convertirlo en un ser con resent¡miento y con deseo de

mayor daño a sus semejantes.

Esta nueva concepción del derecho penitenc¡ario, contribuye grandemente a la

consideración de normas humanitarias que puede ser fácilmente aplicadas a grupos

'zeCuevas delCid Rabe. lntroducción alderecho penal, Pág 45.
30Guillermo De León, Enma Pat¡oia. Análisis del sistema penitenciario guatemalteco y proyecto de
codif¡cación, Pág 1.
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vulnerables específicos tales como las personas d¡scapacitadas y de Ia tercera edad, en

virtud que representa una puerta abierta y una coacción ind¡recta para la ejecuc¡ón del

derecho existente que por naturaleza ya protege a dichos grupos pero no se cumple.

3.2 Antecedentes del derecho pen¡tenciario

En la presente época, es natural y muy frecuente que el hombre conciba

mecánicamente al del¡to como causa de la pena y a ésta como el ingreso a prisión del

delincuente. De ahí, que pudiera pensarse que es éste un fenómeno cotidiano que está

llamado a perpetuarse indefinidamente. Sin embargo, esto no es correcto. Basta

analizar brevemente la historia de la pena privativa de libertad, cons¡derada ésta como

la reclus¡ón del condenado en un establec¡miento penal en el que permanece privado,

en mayor o menor medida, de su criterio. La pr¡vación de la libertad como pena no fue

siempre el eje del derecho punitivo y talvez, algún día deje desempeñar el papel

protagónico que hoy ostenta en la inmensa mayoría de los sistemas penales.

La privación de la libertad como sanción penal pertenece a un momento histórico muy

avanzado. Hasta el Siglo XVlll el derecho penal recurrió, fundamentalmente, a la pena

capital, las corporales y las infames.

Sin embargo, desde t¡empos inmemoriales existió el encierro de los delincuentes, pero

este no tenía realmente carácter de pena. Simplemente se trataba de una med¡da

cautelar para asegurar la ejecución de las penas antes mencionadas o de una
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antecámara de suplicios donde el acusado se depositaba a la espera del juic¡o. Con

estas caracteristicas fue concebida la pr¡sión en Persia, Babilonia, Eg¡pto o lsrael.

También en las civilizaciones precolomb¡nas de Amér¡ca, la cárcel fue un lugar de

custodia y de tormento. S¡n embargo, rec¡entes investigaciones en este campo han

tratado de rastrear en aquellos momentos histór¡cos pr¡vaciones de l¡bertad concebidas

como pena, si b¡en de muy secundaria ¡mportancia e infrecuente uso.

En el derecho de Roma se util¡zó la pr¡sión como aseguramiento preventivo, no

existiendo la pena de cárcel pública. La denom¡nada pris¡ón por deuda era,

s¡mplemente, un procedimiento coercit¡vo, lindante con el tormento, que se manten¡a

hasta que el deudor o un tercero hacía efectiva la deuda. Por otro lado, ergatulum no

era más que una cárcel privada a sufrir por los esclavos en un local destinado a ese fin

en la casa del dueño; cuando el paterfam¡lias no deseaba asumir dicho compromiso se

entendia que renunciaba a la propiedad del esclavo, y éste podía ser condenado a

trabajos forzados perpeluos en las minas.

Las prisiones laicas de la Europa medieval ya tuvieron un sentido de punición en si

mismas, caracterizándose por la extremada crueldad que se esgrimía contra los presos,

muchas veces cargados con cadenas y cepos o suspendidos en jaulas; para ello se

habilitaron insalubres calabozos y tétricas mazmorras en castillos, fortalezas, torres y

toda clase de edificios que garantizasen la seguridad de los reclusos. Las antiguas

prisiones europeas recordadas por la historia y la literatura, no fueron construidas para
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recluir cr¡m¡nales, sino para objetivos de otra naturaleza. La célebre torre de Londres o

la Bastilla paris¡na fueron en pr¡nc¡p¡o, s¡mples fortalezas.

Con el derecho penal canónico (rel¡g¡oso-catól¡co), se introduce en la práctica europea

el rég¡men de reclusión celular con aislamiento, para facilitar en los conventos y

pr¡s¡ones ¡nquisitor¡ales la reflex¡ón y el affepentim¡ento. Prisión canónica impuesta con

carácter de penitencia que resulta más humana y llevadera que los suplic¡os que el

derecho laico acompañaban a la privación de la libertad.

No obstante, las legislaciones laicas como no comenzaron a utilizar la pena privativa de

libertad como tal en amplia escala sino a fines del Siglo XVl. En esa época además de

la House of Correct¡on de Brindewel, Londres (1552), se crearon las casas de reforma

para vagabundos y prostitutas en Amsterdam en 1596; para hombres la célebre

Rasphuis, y otra, Spenhuis, en 1597 pata mujeres, y posteriormente el hospicio de San

M¡guel erigido en Roma por Clemente Xl (en 1704) para delincuentes jóvenes, y la

célebre pris¡ón de Gante elevada (por el primer magistrado municipal Juan Vila¡n XIV)

en 1775-

En este momento h¡stórico se ha dado ya un paso definitivo en la materia: El tránsito de

la cárcel de custod¡a a la pena de privación de libertad e sent¡do estricto. Al margen de

las final¡dades correcc¡onales perseguidas en centros como los antes señalados, es

indudable que en el mapa carcelario de Europa domina la idea de que la privac¡ón de

libertad, tiene como específica finalidad el aislamiento y separación del cuerpo social.

65



En establecimientos casi siempre idóneos se hacinaban los condenados sin d¡stinción

de edad, sexo o salud mental, la crueldad del trato dado al preso, la falta de mortalidad

en las prisiones.

"Con el transcurso del tiempo se difundió la aplicación de la pena de privación de

libertad, pero su organizac¡ón y humanización a partir del Siglo XIX se deb¡ó en gran

parte a la generosa campaña de John Howard (1,726-1,79O\, quien después de largas

peregrinaciones por las pr¡s¡ones europeas sentó en libros ¡mperecederos las bases

para la ejecución racional y humana de la pena de prisión, en sus ideas está la raíz del

poderoso movim¡ento llamado pen¡tenciario"31. Este movimiento llamado penitenciario

es el que pone en marcha en el Siglo XVlll, la reforma penitenciaria, sobre la base de la

imperiosa necesidad de humanizar tan r¡guroso rég¡men carcelar¡o.

En la segunda m¡tad del Siglo XVll, aparecen dos obras trascendentales no sólo para la

ciencia penal y penitenciar¡a, sino también para la h¡stor¡a de la human¡dad: Dos libros a

los que a su valor ¡ntrínseco hay que añadir el don de Ia oportunidad: por muchas y

varias razones, ambos fueron escr¡tos en un momento histór¡co especialmente apto

para ¡a difusión de las ideas en ellos contenidas. De un lado Dei del¡tti e delle pene

('1764), obta con la que Beccar¡a trató de otorgar un nuevo sentido político y jurídico al

derecho Penal de la época, por el otro The State of Prisons in England and Wales

(1776) debido a la pluma de Howard y tendiente a despertar serias inquietudes sobre la

problemática penitenciaria, que reclamaba una urgente humanización, su obra causó un

impacto semejante al producido 12 años antes por la de Beccaria, alcanzando muy

3rCuello Calón, Eugenio, Ob. C¡t; Págs.853 y 854.



ponto una extraordinaria d¡fusión y siendo traduc¡da al francés y al alemán. "La

denuncia que hace Howard del estado de las prisiones de su tiempo habr¡a de tener

muy amplia resonancia"32.

Se puede entonces establecer que casi 17 siglos ha tardado el hombre en descubrir el

internamiento como reacción penal. La h¡storia, tensión y lucha, establece asi y ahora

en lo referente a la pena privativa de libertad la superac¡ón de la contradicción y con ella

la nueva fase dialéctica hegeliana: "la antítesis prisión como pena, contrapuesta a la

anter¡or y primar¡a tesis, cárcel de custodia"33.

La invención penitenc¡ar¡a se situaba de esta manera como central en la inversión de la

práctica del control social: De una política criminal que había visto en la aniquilación del

trasgresor la única posibilidad de oposición a la acción criminal (politica de represión

crim¡nal en los Siglos XV y XVI), se pasa ahora precisamente gracias al modelo

penitenciario a una política que tiende a reintegrar a quien se ha puesto fuera del pacto

soc¡al delinquiendo, en su inter¡or pero en la s¡tuación de quien podrá satisfacer sus

propias necesidades solamente vend¡éndose como fuerza de trabajo, es decir en la

s¡tuación del proletariado.

32 Landrove Díaz, Gerardo. Consecuencias juríd¡cas del del¡io, Pág. 48.
33 Garcia Valdés, Cados Estldios de derecho penitenciario, Páqs. 37 y 38.



3.3. Contenido del derecho penitenciar¡o

Al establecer una concepción de que el derecho penitenc¡ario debe tener un carácter

tutelar y rehabilitador, se analizará su contenido: fundamentalmente el contenido del

derecho penitenc¡ar¡o, será el conjunto de normas que deberán ser plasmadas en un

cuerpo legal, ten¡endo en cons¡deración los siguientes aspectos:

. Las autoridades: Son los elementos que tienen a su cargo la direcc¡ón y

administrac¡ón de los centros pen¡tenciarios.

. Los reclusos: Son los elementos hacia los cuales irá dirig¡da toda actividad

penitenciar¡a, para que consecuentemente se obtenga su rehabil¡tación.

. El personal: Son los elementos que tendrán contacto directo con los reclusos siendo

su función pr¡ncipal desarrollar la actividad necesaria para la efectiva rehabilitación

del reciuso

La educación: Será básicamente el elemento que ayude a la adaptación del

ind¡viduo a una comun¡dad social. Este elemento debe de ser considerado en toda su

dimensión, ya que la mayoría de indjv¡duos que cumplen una condena en nuestro

medio son personas que carecen de una formación integral en el ámbito educativo,

¡ncluso una gran cantidad son analfabetas.

El trabajo: Será el elemento que juntamente con la educación ayude a que el

individuo ev¡te horas de ocio y de esa forma logre rehabilitar su personalidad,

obteniendo una remuneración que a largo plazo le proporcione un bien material,
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además tendrá la opción de llegar a aprender algún ofic¡o que le perm¡ta un medio de'\lg

subsistencia que pos¡blemente antes no tenía, en el momento en que llegue a

incorporarse a la soc¡edad de donde anteriormente se Ie excluyó.

3,4. F¡nal¡dad del derecho penitenc¡ar¡o

Fundamentalmente, la finalidad del derecho penitenciario es la rehabilitación y la

protección del recluso, porque en la actual¡dad se ha llegado a comprobar que los

centros penales son considerados como lugares en donde el ¡ndividuo tiene que sufrir

para pagar una culpa: lo anterior nos conduce a un decepcionante y frustrante

resultado, de tal suerte que surgen ind¡viduos resentidos, violentos y más aptos al

crimen.

3.5. Derecho pen¡tenc¡ar¡o o ejecut¡vo penal

Así como el derecho penal sustantivo esta dividido en parte espec¡al y en parte general,

la teoría del derecho penitenciario o derecho ejecutivo penal a su vez debe estar

div¡d¡do en dos aspectos: el estudio de la pena como tal y Ia sanción que deberá sufrir

el del¡ncuente durante el cumpl¡miento de d¡cha pena, asimismo el derecho

penitenciar¡o debe determinarse a la normat¡vidad y doctrinas relativas a la ejecución de

pris¡ón así como a su interpretación dejando el aspecto de las demás sanciones que no

sean pr¡vativas de la libertad, aspectos filosóficos y análisis que no sean científ¡cos.
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3.6. Constituc¡ón Política de la Repúbl¡ca de Guatemala

La Const¡tuc¡ón PolÍtica de la República de Guatemala como guía, brinda la base

fundamental para el desarrollo de normas basadas en derecho penitenciario que

perm¡ta promover la regulación de un Régimen Penitenc¡ario Nacional, en atención al

respeto de las normas de derechos humanos que ya eran determinantes para el año de

1986, las que la Asamblea Nacional Const¡tuyente, en su momento acordó muy

oportunamente incluir y representa al actual Sistema Penitenc¡ario.

La infracción de cualquiera de las normas establecidas en el Articulo '19 de la

Constitución Política de la Repúbl;ca de Guatemala, da derecho al detenido a reclamar

del Estado la indemnización por los daños ocasionados y la Corte Suprema de Justicia

ordenará su protección inmediata, y el Estado deberá crear y fomentar las condiciones

para el exacto cumplimiento de lo preceptuado en el Artículo referido.

No obstante, también regula lo relativo a la protección a menores, ancianos y los

minusválidos en los Artículos 51 y 53.

3.7. Ley del Rég¡men Pen¡tenc¡ar¡o, Decreto número 33-2006 del Congreso de la

República de Guatemala

La Ley del Régimen Penitenciario en Guatemala, ha sufrido muchos cambios, desde el

origen del sistema mismo, se ha estudiado en capítulos anteriores la influencia de

países desarrollados, sin embargo, no es s¡no hasta la derogada Ley de Redención de

Penas, que efectivamente se cuenta con normas específicas para la regulación de un
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Régimen Penitenciario en constante crec¡miento y aunque con muchas def¡ciencias, el

Decreto número 33-2006 marca una parte fundamental en el fortalecimiento del

S¡stema Penitenciario en Guatemala; este cuerpo legal, establece en el Artículo 1, el

ámb¡to de aplicación de dicha Ley, en cuanto a la regulac¡ón del Sistema Penitenciario

Nacional y Io relat¡vo a los centros de prisión preventiva y los centros de cumplimiento

de condena para la ejecución de las penas.

De la m¡sma manera establece que el S¡stema Penitenciario, debe tender a la

readaptación social y a la reeducac¡ón de las personas privadas de l¡bertad y cumplir

con las normas que le asigna la Constitución Politica de la República de Guatemala, los

convenios y tratados internacionales en mater¡a de derechos humanos de los que

Guatemala sea parte así como Io dispuesto en las demás leyes ordinarias y define su

final¡dad de la sigu¡ente manera:

a) Mantener la custodia y seguridad de las personas reclusas en resguardo de la

sociedad.

b) Proporcionar a las personas reclusas las condic¡ones favorables para su educación y

readaptación a la sociedad, que les perm¡ta alcanzar un desarrollo personal durante el

cumplimiento de la pena y posteriormente re¡ntegrarse a la sociedad.

Asi también, como una muestra de la evolución histórica del derecho penitenciar¡o y el

empleo de un anális¡s concreto en materia de respeto a derechos de los privados de
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libertad en general, se establece en norma el derecho a un régimen aliment¡c¡o para

ellos de Ia sigu¡ente manera: Las personas reclusas tienen derecho a un régimen

aliment¡cio suficiente y en condic¡ones hig¡én¡cas. Queda prohibido adicionar en

cualqu¡er forma o suministrar en los alimentos, sustanc¡as que alteren o disminuyan sus

capacidades psíquicas y fisicas.

El Articulo 17, del mismo indica que las personas reclusas tienen el derecho y el deber

de desempeñar un trabajo útil y remunerativo, que no sea aflictivo y que no encubra

una sanción y el Estado facilitará fuentes de trabajo a través de los entes respectivos,

garant¡zando los derechos conforme a las leyes generales de trabajo del pais.

Asimismo, el Artículo 44, establece que el s¡stema pen¡tenciar¡o contará con dos tipos

de centros de detenc¡ón: Centros de detención preventiva y centros de cumplimiento de

condena y clasifica éstos, atendiendo al objeto de la detención:

a) Centros de detención preventiva:

1. Para hombres 2. Para mujeres

b) Centros de cumplimiento de condena:

1. Para hombres 2. Para mujeres

c) Centros de cumplimiento de condena de-máxima seguridad

1. Para hombres 2. Para mujeres



Según dicho cuerpo legal, los centros de detención prevent¡va deberán contar, para su

administración, con sectores: de mín¡ma seguridad, mediana seguridad y máxima

seguridad y los centros de detención preventiva serán destinados para protección y

custodia de las personas privadas de su libertad por decisión judicial, con el fin de

asegurar su presencia dentro del proceso correspondiente.

Los centros de cumplimiento de condena, serán destinados para la ejecución de penas

de pr¡sión y para la reclusión de quienes se encuentran condenados a pena de muerte.

Los centros especiales de detención o de máxima seguridad, serán destinados para el

cumplimiento de la pena de los condenados en sentencia ejecutor¡ada, responsables de

la comisión de del¡tos de alto impacto social, de todos aquellos que presenten

problemas de inadaptación extrema, constituyendo riesgos para la seguridad de los

reclusos y demás personas relacionadas con el centro, así como, de aquellas personas

reclusas que por recomendación de los equipos multidisciplinarios de diagnóstico deban

ubicarse y/o trasladarse a dicho centro.

No obstante el Artículo 54 de dicha Ley, ¡ncluye la creación de un centro de detención

especial de la siguiente manera: El sistema penitenciario, diseñará un centro de

detenc¡ón espec¡al, para personas adultas mayores y para discapacitados. Aspecto que

como se evidenc¡a en el presente estudio no se ha cumplido. La norma c¡tada indica en

el Artículo 55, que los establecim¡entos penitenciar¡os se construirán con la arquitectura

adecuada al clima del lugar, y que garanticen la seguridad, especialmente el
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cumplim¡ento de Ios programas de reeducación y readaptación social. Además, deberán

contar con condiciones que permitan hacer una adecuada distribución de las personas

reclusas

Y como una forma de idealizar un régimen progresivo establece que el Estado velará

para que los establecim¡entos sean dotados de los recursos humanos, materiales y

financieros necesarios que aseguren el mantenimiento, desarrollo y cumpl¡miento, de

sus fines, asim¡smo, según su capacidad y coordinación con los entes responsables

velará porque dichos centros cuenten con las instalaciones adecuadas para el

desarrollo de las diligencias judiciales de las personas reclusas.

Como otro de los beneficios con que cuenta dicha ley para los privados de l¡bertad, está

el estudio integrado de cada uno de los procesos a que están sujetos y el anál¡sis de la

situación de cada uno de ellos, efectuado por equipos multidisciplinarios, integrados por

profes¡onales de diferentes ramas, cuya función primordial es promover el régimen

progresivo, que será desarrollado en fases:

1. Fase de diagnóstico y ub¡cación, en la cual se recomienda la ubicación del privado

de libertad, se establece un plan de atención técnica para la persona reclusa que

tenga condena firme y, deberá realizarse en un máx¡mo de 15 dias calendario a

padir de la not¡ficac¡ón del juez de ejecución solic¡tando dicho estud¡o. Dicha fase

de evaluación y d¡agnóst¡co comprenden, entre otros aspectos, la situación de salud

fisica y mental, personal¡dad, situación soc¡o-económica y, situac¡ón jurídica.
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El plan de atención se lleva a cabo con el informe derivado de la evaluación y

d¡agnóstico, el equipo mu¡tidisc¡plinario de diagnóstico debe elaborar un plan

técnico tendiente a la atenc¡ón de necesidades, al desarrollo de las potencialidades

de las personas reclusas, durante la ejecuc¡ón de la pena y las condiciones de

seguridad para asegurar el cumplimiento de la misma.

2. Fase de tratamiento, que se desarrollará conforma el plan técnico individualizado

con el apoyo de los profesionales de la Subdirección de Rehab¡litación Soc¡al, a

través de los equipos multidisc¡plinarios. En esta fase se elabora un informe de

evaluación en la que los equipos multidisciplinarios deben llevar un control

sistematizado de reg¡stro de cada persona reclusa, del trabajo, capacitación,

educación, conducta y demás hechos relevantes de su estancia en el centro de

detención. D¡cho informe será elaborado cada seis meses, que incluya la respuesta

de la persona reclusa al plan técnico asignado. Una copia de éstos será enviada a

la Subd¡rección de Rehabilitac¡ón Social, del Sistema Pen¡tenciario, que evaluará

d¡chos informes, haciendo las recomendaciones perti¡entes y se enviará otras al

juez de ejecuc¡ón y a la persona reclusa.

La fase de tratam¡ento deberá conclu¡r como máximo, al momento que la persona

reclusa cumpla la mitad de la condena que le ha s¡do impuesta, s¡empre que exista

dictamen favorable de la Subdirecc¡ón de Rehabilitación Soc¡al de la Dirección

General del Sistema Penitenciario. En caso que la evaluación de este último

determine que la persona reclusa no está en condiciones de pasar a la siguiente

fase del tratamiento, el mismo deberá cont¡nuar y conclu¡r hasta que dicha
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subd¡rección emita el dictamen favorable. Las decisiones que adopten las

autoridades penitenciarias con relación a la evaluac¡ón, diagnóstico y tratamiento

deberán ser informadas aljuez de ejecución.

3. Las fases de pre-libertad y libertad controlada, sólo se llevan a cabo luego de llenar

todos los requisitos y de obtener la aceptación de los equipos multidisciplinarios, en

las fases anteriores.

Es fác¡l perc¡bir los múltiples beneficios que el derecho penitenciario otorga a los

privados de libertad, s¡n embargo, la falta de atenc¡ón a un problema latente como la

precaria situación actual del Sistema Penitenc¡ar¡o en Guatemala, ¡mp¡de el

cumplimiento de dichos preceptos legales implícitos en la Constitución Polít¡ca de la

República de Guatemala y Ley del Régimen Penitenciar¡o que hasta finales del año

2010, no contaba con su propio reglamento a pesar de haber sido creada en el año

2006; se debe tomar en consideración que luego de un breve análisis real¡zado en el

presente capitulo, la lógica conclusión se inclina a confirmar que el derecho

penitenc¡ar¡o, representa la humanización de un régimen penitenciario basado en

normas de derechos humanos y en normas mín¡mas para el tratamiento de los privados

de libertad en general, que ha evolucionado la forma de ejecutar las penas privativas de

l¡bertad y se ¡nclina hacia la promoc¡ón de un rég¡men de rehab¡litac¡ón progresiva que

permita al recluso su reinserc¡ón a la sociedad.
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lndudablemente la evolución del derecho penitenciario tamb¡én benef¡cia al tratamiento

y atenc¡ón espec¡al de los d¡scapac¡tados y personas de la tercera edad que guardan

prisión; la func¡ón de los equipos mult¡disciplinar¡os es elemental para determinar la

evaluac¡ón y ubicación de éstos y es evidente que con un presupuesto adecuado y un

reglamento v¡gente, el Sistema Penitenciario podría dar cumplimiento a todos estos

mecan¡smos y crear programas que beneficien a estos sectores vulnerables, pues

hasta diciembre del año 2010, los ancianos y los discapacitados cont¡núan recluidos en

centros de detención o en cárceles públicas, con tantas necesidades físicas, materiales,

económicas, psicológ¡cas, médicas, legales y afectivas que puede no parecer inhumano

para el resto de reclusos, pero para este grupo vulnerable y olvidado, parece un abuso

y una muestra más de discriminac¡ón por parte del Estado.
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CAPITULO IV

4, Leg¡slación vigente y aplicable en mater¡a de derechos humanos a favor de las

personas discapacitadas y de la tercera edad en Guatemala

4.1. Leyes de protecc¡ón para las personas de la tercera edad

Con los apuntes que anteceden se afirma que han existido y existen normas de

carácter Constitucional y normas ordinar¡as, asi como reglamentarias que tienden a

proteger jurídicamente a las personas de la tercera edad, sobresaliendo las leyes que a

cont¡nuación se hará menc¡ón siendo ellas las siguientes:

El Artículo 51 de la Constituc¡ón Política vigente de la República de Guatemala

establece la protección de los menores de edad y los ancianos, les garantiza sus

derechos a la alimentación, salud, educac¡ón, seguridad y previs¡ón social, además el

Artículo 18, indica que las personas mayores de 60 años o más, no se le ¡mpondrá la

Pena de muerte.

El Artículo 115, de la Carta Magna, determ¡na la cobertura gratuita del seguro social, y

el Artículo 1 13, se refiere al derecho de optar a empleos o cargos públicos. El Artículo

102, segundo párrafo literal l, establece que los trabajadores de 60 años, serán objeto

de trato adecuado a su edad, los Artículos 207 y 217 se refieren al derecho de optar a

ser l\/lagistrados de la Corte Suprema de Justicia, sin d¡scriminación por razones de

edad; el Artículo 101, que el trabajo es un derecho de la persona y una obligación

soc¡al
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La Constitución Po¡itica de la República de Guatemala, establece una ser¡e de

cond¡ciones favorables para las personas adultas mayores, no sólo como personas

humanas, sino el derecho de obtener un trabajo y desempeñarlo conforme a sus

capac¡dades, sin embargo, la Ley de la Carrera Judicial, en el Artículo 30, inciso d,

indica: Deben abandonar el trabajo por jubilación, que puede ser voluntaria a los 50 y

obligatoria a los 75, lo cual contrad¡ce a la Carta ¡/agna en los Artículos 204, '175 y 2'lO.

El Decreto número 80-96, Ley de Protección a las Personas de la Tercera edad. T¡ene

por objeto, tutelar y proteger a la población adulta mayor, abordando temas como

derechos y obligaciones de las ¡nsiituciones encargadas.

El Cód¡go de Trabajo Decreto número 1441: Contempla aspectos de vejez,

indemnización e invalidez de las obligaciones de pensión que deben ser cubiertas por el

lnstituto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al (l.G.S.S.), sin embargo, este Código

justifica los desp¡dos por razones de edad.

El Código Civil Decreto número 106: Artículo 317, numeral 2: "Excusas, a las personas

de 65 años de ejercer tutela y pro{utela; no obstante ex¡sten un alto número a cargo de

sus n¡etos, por razones de muerte o abandono de los padres o por migrac¡ón".

El Cód¡go Penal Decreto 17-73, Artículo número 48, indica: "que no están obl¡gados a

trabajar los reclusos mayores de sesenta años de edad".

Ley de Servicio C¡vil; otorga el derecho a jubilación a los trabajadores del Estado,

mayores de 50 años. Sin embargo, la Ley de la Carrera Judicial Obl¡ga a la jubilac¡ón a
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los 65 años ejerc¡endo discriminación hacia las personas que aún desean seguir

trabajando. De su atención, el régimen soc¡al, la familia, la salud, la vivienda, el medio

ambiente, la educación, el trabajo y la seguridad social, crearon el Comité Nacional de

Protección a la Vejez, (CONPROV), como un sector de la ley.

El Decreto 85-2005, Ley del Congreso de la Repúbl¡ca del Programa del aporte

económ¡co del adulto mayor, su objeto es br¡ndar una pensión económica a población

adulta mayor s¡n cobertura social, siendo el ejecutor el Min¡ster¡o de Trabajo y Previsión

Social

La Ley Para Prevenir y Errad¡car la Violenc¡a lntrafamil¡ar; Artículo 2; "se integra en la

población de protección especial a los ancianos y anc¡anas y personas con

discapacidad". Al ¡gual que la Ley de Protección a las Personas de la Tercera Edad,

Decreto número 80-96 del Congreso de la República de Guatemala, sanciona a la

famil¡a por ejercer violenc¡a, despojo o abandono contra las personas adultas mayores.

La Ley Constitutiva del Ejército de Guatemala; establece que las personas mayores no

están obligadas a prestar servicio militar.

La Ley de Arbitrio lvlun¡cipal, establece que están exentos de pagar boleto de ornato

personas mayores de 65 años, las personas que gozan de alguna jubilación y

personas con d¡scapacidad.

Con las leyes que se han anotado, se afirma que existen varias leyes de protecc¡ón a

las personas de la tercera edad, sin embargo, en algunas ocasiones por
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desconocimiento, son pocas las leyes que se cumplen efectivamente, es en donde los

conocedores de la ley, están obl¡gados a hacer que se respeten, si b¡en es cierto

ex¡sten var¡as instituc¡ones que se dedican a difundir los derechos, no llega la

información por varios factores que afectan a la sociedad guatemalteca.

Los siguientes instrumentos jurídicos internacionales contemplan de manera específica

a los adultos mayores:

a) La Declaración Universal de los Derechos Humanos (Adículo 25, numeral 1).

b) La Declarac¡ón Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (Artículo XVll).

c) El Protocolo Ad¡cional a la Convención Americana de Derechos Humanos,

Protocolo de San Salvador (Artículo 17).

d) El Plan de Acc¡ón lntenc¡onal de Viena sobre el Envejec¡miento adoptado por la

Asamblea Mund¡al sobre el Envejecim¡ento, celebrada en V¡ena en 1983.

e) La Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas No.40/30 de

11-85.

0 La Resolución de la Asamblea General de las Nac¡ones Unidas No. 44176 de

12-89.

g) La Conferencia lnternacional sobre Población y Desarrollo, en el lnforme Final

refiere altema del envejecimiento (Doc. A/CONF.17113 de 18-10-94).
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a)

A continuación se contempla una l¡sta no exhaust¡va de la documentación relativa al

tema del adulto mayor, con injerencias fundamentales en la implementación de políticas

y normas internacionales apl¡cables:

Cuest¡ón del Envejecimiento. lnforme del Secretar¡o General de las Naciones

Unidas. Documento N451420 de 10 de octubre de 1990.

Plan de Acción lnternacional sobre el Envejec¡miento. Resolución 37151 de la

Asamblea General de las Naciones Unidas.

Objet¡vos lvlund¡ales sobre el Envejecim¡ento para el año 2001. Resolución 47186 de

la Asamblea Generalde las Naciones Unidas.

Marco conceptual del programa para los preparativos y la observancia del Año

lnternacional de las Personas de Edad en 1999. lnforme del Secretario General de

las Nac¡ones Un¡das Documento A/50/1 14 de 22 de marzo de 1995.

Mensajes sobre el envejec¡miento adoptados en las tres principales cumbres sobre

población (Bucarest 1974, C¡udad de l\¡éxico 1984, El Ca¡ro'1994).

Envejecimiento Poblacional e lntegrac¡ón Social. Declarac¡ón F¡nal del Foro de las

Américas. l\4ontevideo 31 de julio al 2 de agosto de '1997.

Pol¡t¡cas para el Envejecimiento Saludable en América Latina. 1996 - Parlamento

Latinoamericano - Organ¡zación Panamericana de la Salud - Organ¡zación lvlundial

de la Salud.

Primera Conferencia lberoamericana de Parlamentarios en Salud. La Habana.

Cuba, '12 - 15 de mayo de 1999. Documento Final.

b)

c)

h)

d)

e)

s)



i)

Cuarto examen y evaluación de la ejecución de PIan de Acción lnternacional sobre

el Envejecimiento. Documento A/55i3 de la Asamblea General de las Nac¡ones

Unidas.

Seguimiento del Año lnternacional de las Personas de Edad. lnforme del Secretario

General de las Naciones Unidas. tu55/167.

4.2. Derecho comparado

Numerosas denuncias e informaciones, tanto de fuentes gubernamentales como

pr¡vadas, en casi todos los países del mundo, requieren a la Comisión lnternac¡onal de

Derechos Humanos, analizar las condiciones de reclusión, en espec¡al de aquellos

grupos vulnerables. Existen numerosos y serios problemas en el inter¡or de los s¡stemas

penitenc¡ar¡os, los cuales lievaron a la Com¡sión a señalar, las deplorables condiciones

carcelarias como uno de los temas más preocupantes en relación con la situación

actual de los derechos humanos en muchos países de Latinoamérica.

El Adículo 5 de la Convenc¡ón Americana sobre Derechos Humanos (la Convención o

la Convención Americana), es apl¡cable a las personas privadas de su libertad y

establece el derecho de todas las personas a que se respete su integridad física,

psíquica y moral. En consecuencia, están prohibidos la tortura y el castigo o trato cruel,

inhumano o degradante. El Artículo 5 establece garantías adicionales especiales para

las personas privadas de su libertad, sobre la base del pr¡ncipio fundamental de que:

toda persona pr¡vada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad

inherente al ser humano. Estas garantías incluyen, por ejemplo, la obligación de



separar a las personas acusadas de las ya condenadas. El Artículo 7 de la Convenc¡ón

incluye disposiciones sobre las circunstancias bajo las cuales una persona puede ser y

permanecer deten¡da. Existen también ¡nstrumentos adoptados en el ámbito del sistema

universal de protección a los derechos humanos relacionados con los reclusos. Por

ejemplo, el Pacto de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas, las Reglas

mínimas para el tratamiento de ¡os reclusos y el conjunto de pr¡nc¡p¡os para la

protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión

establecen estándares y normas para el tratamiento de los detenidos.

4.2-1. S¡stema penitenciario colombiano

En la normatividad interna, la Const¡tución Política de Colomb¡a establece el derecho a

la l¡bertad y establece cond¡c¡ones para la detención de las personas. También prohibe

la tortura y los "tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes". Existen

d¡sposiciones paralelas en la legislac¡ón interna. Por ejemplo, el Código de

Procedimiento Penal, establece que todo sind¡cado privado de su libertad "tendrá

derecho a recib¡r en el lugar de la reclusión un tratamiento acorde con el respeto a los

derechos humanos, como los de no ser víctima de tratos crueles, degradantes o

inhumanos"

Con base en la visita de la Comis¡ón, pudo comprobar que no se han respetado los

derechos humanos de las personas encarceladas en Colombia. Por ejemplo, la

Comisión concluyó, en relación con su visita a la Cárcel lvlodelo en Bogotá, que las
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condic¡ones en d¡cha cárcel constituyen un trato cruel, inhumano y degradante hacia los

internos.

El elemento central de esas v¡olaciones a los derechos humanos es la sobrepoblación

carcelar¡a. A mediados de 2007, el sistema carcelar¡o colombiano hac¡naba a más de

60,000 ¡nternos en 176 establecimientos carcelar¡os prev¡stos para 28,000 plazas.

Aproximadamente la mitad de los internos no tienen condena, s¡no que están en

proceso sin sentenc¡a definitiva, en la mayoría de los casos conviviendo con los ya

condenados, en contra de las normas vigentes. Los servicios y detechos mínimos

(acceso a servicios médicos y jurídicos, salidas al patio, acceso a trabajo, entrada de

familiares, acceso a deportes y biblioteca) son d¡fícilmente obtenibles, y en muchos

casos sólo pagando por ellos, sea a personal de la prisión o sea a la cadena jerárqutca

de internos que, por delegación tácita o explícita de los guardias, mantienen control de

partes de la prisión- Estas condiciones a su vez llevan a violencia y crímenes al interior

de los establecimientos, y a un estado de amotinamiento frecuente, desmotivando

cualquier rehabilitación y empujando a los internos hac¡a el mundo de la violencia e

¡legalidad.

Las autoridades colomb¡anas reconocieron esta situación en reuniones con la Com¡sión

durante su visita a Colombia y han explicado las distintas medidas que se están

pon¡endo en práctica para al¡viarla. Sin embargo la magn¡tud del problema es tal, que

sólo una acción decid¡da tanto judicial como política y admin¡strativa puede lograr un

mejoramiento cualitativo de la situación general. La Comis¡ón quiere resaltar que pese a

todas las dificultades, existen autor¡dades, guardias y personal del sistema penitenc¡ario
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que apl¡can medidas innovat¡vas y esfuerzos personales con dedicac¡ón y altruismo

para encontrar al¡vios a s¡tuaciones específicas.

A su vez, la Comisión recibió ¡nformación reiterada sobre corrupción en las cárceles

colombianas que afecta los derechos humanos de los ¡nternos. Por ejemplo, respecto a

la delegac¡ón en internos jefes del control de zonas, se recibieron quejas indicando que

se han creado min¡ feudos con atribuciones de hecho que permiten que se exÜan pagos

para el acceso a servicios, protección, etc. lgualmente, llegó al conocimiento de la

Comisión información sobre corrupción en los contratos de al¡mentación que llevan a

deter¡orar el estándar ya mínimo de alimentación. Asim¡smo, llegaron quejas sobre

s¡stemas de cobros ilegales por func¡onarios inescrupulosos para autor¡zar lo que son

derechos reglamentar¡os de los ¡nternos.

Una comisión ¡nvest¡gadora del Congreso de la República de Colombia señala, en

relación con la cris¡s carcelar;a, que: Las múlt¡ples man¡festaciones de la violencia e

¡nconform¡dad presentadas en las cárceles del país, son una demostrac¡ón clara de la

imprev¡s¡ón del Estado, reflejado en una serie de factores como la ausencia de una

clara y adecuada política criminal, la crisis del actual s¡stema socioeconómico polít¡co e

institucional que atraviesa la Nac¡ón, al igual que Ia lentitud y alto nivel de impun¡dad

presentado en los procesos penales adelantados por la administración de la just¡cia

colomb¡ana.
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'\.-i./- Superpoblac¡ón carcelar¡a y hac¡nam¡ento

El hac¡namiento impera en los establec¡mientos penales. Esa sobreocupación de la

capacidad instalada, que llega al 142ok promedio para todo el s¡stema, alcanza el 332%

en el centro de detención Bellavista donde 4,980 personas v¡ven en espac¡os previstos

para 1,500; el 275ok en Villahermosa donde 2,514 reclusos v¡ven en un centro con

capacidad para 914 espacios, y a 222ok en la Cárce¡ Modelo de Bogotá que tiene 4,275

reclusos en una prisión con capacidad para 1,920.

Las estadíst¡cas muestran que este hacinam¡ento no es crónico ni ¡rresoluble. Tal es as¡

que en 1990 el mismo fue del 14.17yo y en 1992 fue resuelto llegando a ser inex¡stente.

Desde entonces comenzó nuevamente a subir.

La Comisión pudo comprobar en la cárcel modelo dantescos ejemplos del hacinamiento

que existe y pudo observar las condiciones en que sobreviven los presos en cuatro

patios y c¡nco pabellones especiales. La Comisión observó las habitaciones de treinta

metros cuadrados donde yacen o están sentadas alrededor de 80 personas y los sit¡os

para dormir en intersticios entre techos o en conductos de ventilac¡ón. La Com¡sión

también notó los def¡cientes servic¡os sanitar¡os y las habitaciones de alta seguridad

donde están sepultados por días decenas de ¡nd¡viduos s¡n poder salir.

La distorsión en la política de ¡nversión carcelaria, anteriormente mencionada, agrava la

situación de superpoblación. En el periodo 1995-1997 la inversión ha favorecido los
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pabellones de alta seguridad, que cont¡enen 400 penados privilegiados, a los que se

destinaron diez veces más invers¡ón locativa per capita que a los 42,000 penados

restantes

- Reclus¡ón conjunta de procesados y condenados

La Comis¡ón recibió numerosas quejas y pudo constatar en su visita que los

procesados están generalmente encarcelados junto con los condenados. Esta situación

viola abiertamente las disposiciones tanto de la ley interna colombiana como de la

Convención Americana.

El Artículo 5 de la Convención establece explícitamente que: "los procesados deben

estar separados de los condenados, salvo en citcunstancias excepcionales, y serán

somet¡dos a un tratamiento adecuado a su cond¡ción de personas no condenadas". El

Cód¡go de Procedimiento Penal colombiano tamb¡én establece que ninguna persona

podrá ser recluida en establecimiento para cumplimiento de pena, mientras no exista

sentencia condenatoria ejecutoriada-

Según la información recibida por la Comisión, los acusados sin condena tampoco

rec¡ben un tratamiento adecuado a su condición. De hecho, en algunos casos, reciben

un tratamiento inferior, tal como se explicará más adelante en este capítulo. En estos

casos, el hecho de que no son presos formales cumpliendo una pena adjudicada en

sentencia definitiva limita el acceso que t¡enen a los servicios d¡sponibles.
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- Def¡c¡enc¡as en los servicios de salud y en otros programas destinados a los

¡nternos

Ex¡sten en los centros carcelarios colombianos programas para la mujer interna, para

las madres internas, para la tercera edad y para indígenas. También hay acceso,

aunque limitado, a programas de tratamiento psiquiátrico y de prevención integral de Ia

drogadicción, sin embargo la falta de presupuesto y el alto índice de corrupc¡ón, atentan

con toda pos¡bil¡dad de desarrollo para estos sectores. Así tamb¡én tal exlremo, afecta

la activación de servicios de salud, aportando una colaboración las organizaciones no

lucrativas en la distribuc¡ón de medicamentos a los ¡nternos según sus neces¡dades y

son las fam¡l¡as quienes se ocupan al final de la salud de los reclusos.

- El descontrol pen¡tenc¡a o y sus efectos sobre la capac¡dad del estado de

reprimir Ia ilegal¡dad

La Comisión debe expresar su preocupación sobre otra de las consecuencias de la

inef¡cacia del sistema pen¡tenciario en cumplir sus objetivos. Se reflere a la incapac¡dad

de mantener un ¡nstrumento de represión o prevención eficaz paz contener a los

grupos guerrilleros, narcotraficantes y param¡litares. La incapacidad del Estado de

controlar a los criminales y acusados encarcelados, pone en peligro los derechos de Ia

población en general.
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- Med¡das adoptadas por el Estado colombiano

En sus observaciones al lnforme de la Comisión Internac¡onal de Derechos Humanos,

el Estado colomb¡ano reconoc¡ó que los problemas princ¡pales de las personas privadas

de la libertad son la superpoblación carcelaria y el hacinamiento, la reclusión conjunta

de procesados y condenados, las deficiencias en los servicios de salud y otros

programas destinados a los internos, y la alimentac¡ón inadecuada. El Estado hizo notar

que la Corte Constitucional ordenó al Estado erradicar estos problemas en su sentencia

T-153 del 28 de abril de 1998. El Estado ¡nformó a la Comisión que el Gobierno del

Presidente Pastrana ha diseñado una política penal carcelaria denominada Plan de

Desarrollo lnstitucional 1 998-2002.

- Leyes d¡señadas para combat¡r el problema del hac¡nam¡ento

En diciembre de '1997 se aprobó la Ley 415, conocida como la ley de alternatividad

penal, que busca alivlar la crisis carcelaria, especialmente la superpoblación' a través

de la liberalización de las normas regulando Ia libertad condicional. En general, la

libertad cond¡cional es acces¡ble a los presos cuando han cumplido un período

específico de su condena observando buena conducta. La ley de alternatividad penal

permite a los presos condenados a quienes no se les otorga la libertad condicional sal¡r,

de todas formas, sin supervis¡ón durante períodos s¡gnif¡cativos de tiempo S¡ se reúnen

ciertas cond¡ciones, estos presos podrán salir durante los fines de semana y duranie
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períodos de 15 días continuos, no excediendo de 60 días al año. Estas disposiciones no

se apl¡can a los presos que han sido condenados en la justic¡a regional.

Esta legislación indudablemente tendrá un efecto positivo sobre la superpoblación

carcelaria. S¡n embargo, ha sido objeto de duras crít¡cas por permitir la libertad de

personas que ya han s¡do encontradas culpables de crímenes, a veces graves, y

condenadas con sentenc¡as def¡n¡t¡vas.

Un nuevo proyecto de ley, introducido en el año 1998, disminuiría la categoría de

crímenes susceptibles de la sanción de encarcelamiento. De esta manera, ciertos

crímenes, anteriormente objeto de sentencias de encarcelamiento, como son Ia

posesión ilícita de cédulas y el incesto entre mayores, serían sancionados únicamente

con multas pecun¡arias en vez de con la privación de la libertad. El nuevo proyecto de

ley también ampliaría la categoría de crímenes susceptibles de suspensión condic¡onal

de la pena. Finalmente, esta legislación permit¡ría que algunos condenados cumplieran

su pena en el hospital o en su residencia.

La Com¡sión valora los esfuerzos del Estado por buscar soluciones innovat¡vas al

problema del hacinamiento carcelario. No obstante, la Comisión considera que el

Estado colombiano debería concentrar sus esfuerzos prioritariamente en la adopción de

limitaciones y controles más estrictos a la prisión preventiva y la agilización de los

procesos penales. Dichas med¡das garantizarian de la manera más efect¡va los

derechos tanto de los acusados como de la poblac¡ón en general.
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También debe ser prioritario para el Estado construir nuevas cárceles y mejorar y

expandir la ¡nfraestruclura que existe. Se ha calculado que si las autoridades

colomb¡anas hicieran efect¡vas todas las órdenes de captura vigentes se neces¡tarían

más de cien cárceles del tamaño de la Modelo de Bogotá. En esta linea, el Estado ha

informado a Ia Comisión que se constru¡rán tres centros penitenciarios nuevos con una

capacidad de 1,600 cupos cada uno. Al mismo tiempo, las cárceles más importantes ya

existentes serán ampliadas y remode¡adas, agregándoles 13,122 cupos en el

transculS0 de los ptóximos cuatro años.

- La ampl¡ación de la capacidad vía la conces¡ón privada

Una de las estrategias del Estado para soluc¡onar el problema del hacinamiento es el

de Ia concesión pr¡vada para la construcción de cárceles. El concesionario recib¡rá un

anticipo para facilitar la construcc¡ón, y luego una suma anual para el mantenimiento y

los servicios. EI primer modelo a construirse en Valledupar recibiría 800 presos que

contarían con un espacio en su celda de al menos 30 metros cuadrados y zonas

comunes para act¡vidades de trabajo, estudio, recreación, alimentación. asistencia

jurídica y visitas. La seguridad denfo del penal sería mantenida por el lNpEC.

Desafortunadamente, ha habido retrasos importantes en la construcción de estas

nuevas cárceles de conformidad con este plan, debido a que se han descubierto

problemas y hasta corrupc¡ón en relación con las licitacjones.
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Del análisis de la situación del Sistema Penitenciario Colomb¡ano, se puede observar

que las reformas de la legislación penal que están s¡endo avanzadas son positivas.

lgualmente ex¡sten algunas medidas para aliviar situaciones específicas actuales. Sin

embargo, estas medidas requieren mayor amplitud y mayor energ¡a política, técn¡ca y

f¡nanc¡era para producir cambios realmente relevantes.

4.2.2. S¡stema penitenc¡ar¡o mexicano

Para países como México, el derecho y el sistema penitenc¡ario, es una la las ramas del

derecho que mucho se ha analizado en el aspecto juríd¡co, pero que sin embargo poco

se ha v¡sto traduc¡do por la gran cant¡dad de abogados que hay en ese país. E¡ derecho

penitenc¡ar¡o es de carácter públ¡co, con contacto desde que el sujeto es privado de su

libertad y su estancia en los diferentes centros de reclus¡ón lo hace conocer el sistema

pen¡tenc¡ario, puesto que este sistema no sólo entra hasta que el sujeto está

ejecutoriado en su sentencia, s¡no desde que ingresa a un centro de cualquier tipo y por

la cal¡dad que sea (procesado, sentenc¡ado, fuero común, fuero federal, adulto, mayor,

menor).

En virtud de lo anterior, cuando se da la comb¡nación del derecho penitenciario con el

s¡stema penitenciario, el sujeto que se encuentra ahí recluido puede estar en la

posibilidad de gozar de un benef¡c¡o ejecutivo, por ello se dará a conocer la

identiflcación de los cómputos básicos del derecho penitenciario para efectos de

obtener su libertad anticipada a Ia compurgación total de la pena en pr¡sión, s¡n que por
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ello estos cómputos tengan el carácter de obl¡gatorios para todos los sujetos ahí

recluidos, puesto que tal circunstanc¡a dependerá de lo que establezca cada Código

Penaly Código de Procedimientos Penal o de las demás leyes adjet¡vas como la Ley de

Ejecuc¡ón de Penas Privativas y Restr¡ctivas de la Libertad de los Estados en la

República Mexicana y de la Ley de Normas Min¡mas Para La Readaptac¡ón Social de

Sentenciados en l\¡ateria Federal de los Estados Unidos Mexicanos.

4-2.3. lnstrumentos internac¡onales de derechos humanos a favor de los adultos

mayores y d¡scapacitados

A esta categoría de leyes pertenece un variado cuerpo normat¡vo en los distintos paises

de Lat¡noamér¡ca. Los ámbitos más sistemáticos y recurrentes son la protecc¡ón de los

derechos de las personas mayores y personas discapacitadas.

De acuerdo con las recomendaciones de la OlT, en buena parte de los pa¡ses del

mundo encontramos buenos ejemplos de este tipo de normas, que defienden desde la

situac¡ón laboral de las personas mayores y discapac¡tados, el trato soc¡al, hasta la

situación carcelaria de éstosi

' En Cuba, en v¡rtud de la Resolución N' 5/2003 sobre jubilados por edad que se

incorporan al trabajo se autoriza la contratación de jubilados por edad como

asistentes sociales a domicilio, con derecho a cobrar s¡multáneamente la pensión y la

totalidad del salario, cuando no ex¡sta fuerza de trabajo idónea suflciente para



garantizar este serv¡c¡o. Este derecho es extens¡vo a las personas que desempeñan

esta función en la actualidad.

En Perú, la Ley N" 27475 regula la activ¡dad de los lustrabotas. Tiene como objeto

fijar normas orientadas a la protecc¡ón, la capac¡tación y el fomento de estos

trabajadores, con vistas a su adecuado desarrollo social y laboral. Dispone que las

autor¡zaciones o licencias concedidas por los gob¡ernos locales para el desempeño

de estas labores deberán cumplir las normas legales de protección a los menores de

edad, a las personas con discapacidad y a las personas de la tercera edad, bajo su

responsabilidad y sin costo alguno.

En Colombia, por medio de la Ley No 15, se d¡ctan disposiciones sobre los

trabajadores mayores de 40 años. En la norma se establece que todo trabajador

mayor de esta edad que haya dejado de prestar sus servicios a un empleador al que

estuvo vinculado por más de 10 años en forma continua o d¡scont¡nua, que no esté

gozando de pens¡ón de jubilac¡ón o invalidez y cuya renuncia o desp¡do no obedezca

a alguna de las causales de term¡nación del contrato a que se refieren los Artículos

62 y 63 del Código Sustantivo del Trabajo, tendrá derecho preferencial a ser recib¡do

nuevamente por este empleador.

En Argent¡na (Ley 24.417), Guatemala (Decreto 97-96) y Panamá (Ley 27), entre

otros muchos países, el maltrato contra las personas mayores se trata en el marco

de las leyes sobre v¡olencia domést¡ca o en los códigos civiles. En estos
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¡nstrumentos las personas mayores son consideradas vulnerables deb¡do a su edad.

Solo en algunos paises se han elaborado leyes particulares para proteger a las

personas mayores de la v¡olencia y la discriminación. El caso más destacado es el de

Puerto Rico, en cuya Ley 33 de 1994 se tipificó en el Cód¡go Penal.

. Brasil cuenta con un Plan Nacional para enfrentar la v¡olencia contra las personas

mayores, la agres¡ón contra las personas mayores como un del¡to grave. Otros

avances de este país en la materia son las s¡guientes: Ley 22 de 1995, en la que se

tip¡fica como delito grave la negac¡ón de alimentos a un ascendiente de edad

avanzada; Ley 23 de 1995, en que se configura el abandono de las personas de

edad como delito grave; Ley 259 de 2002, en v¡rtud de la que se declara la semana

del 16 de mayo Semana de la prevención del maltrato contra las personas de edad

avanzada; Ley 259, en la que se ordena a la Oficina para los Asuntos de la Vejez

diseñar una campaña mas¡va con el f¡n de enaltecer la imagen de la persona mayot

de edad como parte integral de su famil¡a y sociedad.

En Brasil se han reg¡strado avances similares, que abarcan la incorporación, en el

nuevo Estatuto de las Personas Mayores, de disposiciones específicas que prohíben

que personas mayores sean objeto de negl¡gencia, discriminación, violencia, crueldad u

opresión. Entre las medidas más interesantes se encuentran las que se enumeran a

continuac¡ón:
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'1. "Quien discrimine a las personas mayores, impid¡endo o d¡ficultando su acceso a

operaciones bancar¡as, a medios de lransporte o a cualquier otro med¡o de ejercer la

ciudadanía, podrá ser condenado a una pena de entre seis meses y un año de

rec¡usión, además de la multa correspondiente".

2- "Las famil¡as que abandonen a las personas mayores en hospitales o casas de salud

s¡n dar respaldo a sus necesidades bás¡cas podrán ser condenadas a penas de seis

meses a tres años de detención y al pago de una multa".

3. "En los casos de las personas mayores sometidas a cond¡ciones inhumanas,

privadas de alimentación o de cuidados ind¡spensables, los responsables serán

penados con pris¡ón de dos meses a un año, además de la multa. En caso de muerte

de la persona mayor, la pena será de 4 a 12 años de reclus¡ón".

En síntesis, los derechos en la edad avanzada son un tema v¡gente en el quehacer

institucional de los paÍses de Latinoamérica. Como se ind¡có, los avances y anális¡s de

los ¡nstrumentos internacionales de derechos humanos se remontan a la década de

1990 y la forma que ha adquirido la normativa correspondiente es heterogénea, aunque

siempre se persiga el propósito de garantizar condiciones mínimas de bienestar a las

personas mayores tanto dentro como fuera de los lugares de reclusión, cualqu¡era que

éstos sean
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- Derecho comparado de ¡nstrumentos a favor de los d¡scapac¡tados

En un anális¡s de la Declarac¡ón Universal de los Derechos Humanos, Pacto

lnternac¡onal de Derechos Económ¡cos, Sociales y Culturales, Pacto lnternacional de

Derechos Civ¡les y Políticos, Convención de los Derechos del Niño y la Convención de

la Organización lnternacional del Trabajo concerniente a la Rehabilitación Vocacional y

Empleo para las personas discapacitadas (Convención 159), se definen los

comprom¡sos adquiridos, por los gobiernos latinoamer¡canos, incluyendo Guatemala,

para asegurar los derechos humanos de las personas con discapacidad.

La Declaración Un¡versal de los Derechos Humanos, Articulos 1, 2, 7 y 25 indican

"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados

como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los

otros. Toda persona t¡ene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración,

sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualqu¡er

otra índole, origen nac¡onal o social, posición económ¡ca, nac¡m¡ento o cualquier otra

cond¡ción, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o

internacional. Todos son iguales ante la ley y t¡enen, sin distinción, derecho a igual

protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación

que infrinja esta Declarac¡ón y contra toda provocación a tal discriminación".

El Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículos 2,

6,7, 11, 12, 13 y 15 indican: "Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen
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a garantizar el ejercic¡o de los derechos sin discriminac¡ón alguna. Los Estados Partes

en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, reconocen el derecho de toda

persona al goce de cond¡ciones de trabajo equitativas y sat¡sfactor¡as. Una

remunerac¡ón que proporc¡one como m¡nimo a todos los fabajadores un salario

equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinc¡ones de ninguna especie. Los

Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel

de v¡da adecuado para sí y su fam¡l¡a. Los Estados Partes en el presente Pacto,

reconociendo e¡ derecho fundamental de toda peÉona a estar protegida contra el

hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación internacional, las

medidas necesarias. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de

toda persona al disfrute del más alto nivel pos¡ble de salud fÍsica y mental. Los Estados

Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación.

Convienen en que la educación debe or¡entarse hacia el pleno desarrollo de la

personalidad humana y del sentido de su d¡gnidad, y debe fortalecer el respeto por los

derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la

educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una

sociedad l¡bre. La enseñanza primar¡a debe ser obligatoria y asequ¡ble a todos

gratuitamente. La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, ¡ncluso la

enseñanza secundaria técnica y ptofesional, debe ser generalizada y hacerse accesible

a todos, por cuantos medios sean apropiados. La enseñanza superior debe hacerse

igualmente accesible a todos, sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos

med¡os sean aprop¡ados. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el

derecho de toda persona... Participar en la vida cultura... Gozar de los benefic¡os del

progreso científ¡co y de sus aplicaciones....".
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El Pacto lnternac¡onal de Derechos Civiles y polít¡cos, Artículos 2, 7, 14, 16, ,17,23

y 26 indican: "....sin discriminac¡ón alguna por mot¡vos de raza, colot, sexo, ¡d¡oma,

religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de

protección que su condic¡ón de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la

sociedad y del Estado.... Cada uno de los Estados partes en el presente pacto se

compromete a gannlizat que: a) Toda persona cuyos derechos o libertades

reconocidos en el presente Pacto hayan sido v¡o¡ados podrá interponer un recurso

efectivo, aun cuando tal violación hubiera s¡do comet¡da por personas que actuaban en

ejercicio de sus funciones oficiales.... Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos

crueles, inhumanos o degradantes. En particular, nadie será sometido sin su libre

consentimiento a exper¡mentos méd¡cos o c¡entíficos..... Todas las personas son ¡guales

ante los tribunales y cortes de justicia.... Toda persona acusada de un de¡ito t¡ene

derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad

conforme a la ley.... Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconoc¡m¡ento

de su personalidad jurídica... Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en

su vida privada, su famil¡a, su domicil¡o o su correspondencia, ni de ataques ¡legales a

su honra y reputación..... Toda persona t¡ene derecho a la protección de la ley contra

esas injerencias o esos ataques..... La fam¡lia es el elemento natural y fundamental de

la sociedad y tiene derecho a la protecc¡ón de la soc¡edad y del Estado..... Se reconoce

e¡ derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una famil¡a si

tienen edad para ello..... Todas las personas son iguales ante la ley y t¡enen derecho s¡n

d¡scr¡minación a igual protección de la ley. A este respecto, la ley prohjbirá toda

discriminación y garantizará a todas las personas protecc¡ón igual y efectiva contra

cualquier discriminac¡ón por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones
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o cualquier olra condic¡ón soc¡a1...".

El Conven¡o de la Organ¡zación lnternac¡onal del Trabaio sobre la Readaptación

Profes¡onal y el Empleo de las Personas lnválidas, Artículos 2, 3,4, 7,y 8 indican:

"De conformidad con las condiciones, práctica y pos¡b¡lidades nacionales, todo M¡embro

formulará, aplicará y revisará periódicamente la política nacional sobre la readaptación

profes¡onal y el empleo de personas inválidas... Dicha política estará destinada a

asegurar que ex¡stan medidas adecuadas de readaptación profesional al alcance de

todas las categorías de personas inválidas y a promover oportun¡dades de empleo para

las personas invál¡das en el mercado regular del empleo... se basará en el principio de

igualdad de oportunidades entre los üabajadores invál¡dos y los trabajadores en

general. Deberá respetarse la igualdad de oportunidades y de trato para trabajadoras

inválidas y trabajadores inválidos. Las medidas positivas especiales encaminadas a

lograr la igualdad efectiva de oportunidades y de trato entre los trabajadores inválidos y

los demás trabajadores no deberán considerarse d iscrim inator¡as... Las autor¡dades

competentes deberán adoptar med¡das para proporc¡onar y evaluar los servicios de

orientación y formación profesionales, colocación, empleo y otros af¡nes, a fin de que

las personas inválidas puedan lograr y conservar un empleo y progresar en el mismo...

Se adoptarán medidas para promover el establecimiento y desarrollo de servic¡os de

readaptac¡ón profesional y de empleo para personas ¡nvál¡das en las zonas rurales y en

las comunidades apartadas...".
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4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, ¡ndican: "...E1 ¡mpedido debe gozar de todos los derechos

enunciados en la presente Declaración. Deben reconocerse esos derechos a todos los

imped¡dos, sin excepción alguna y sin dist¡nción ni d¡scrim¡nación... El impedido t¡ene

esencialmente derecho a que se respete su dignidad humana. El impedido,

cualesqu¡era sean el origen, la naturaleza o la gravedad de sus trastornos y

defic¡encias, t¡ene los mismos derechos fundamentales que sus conciudadanos de la

misma edad... El imped¡do tiene los mismos derechos c¡viles y politicos que los demás

seres humanos... El impedido tiene derecho a las med¡das destinadas a permit¡rle lograr

la mayor autonomía pos¡ble... El impedido tiene derecho a recibir atención médica,

psicológica y funcional... El impedido tiene derecho a la seguridad económica y social y

a un n¡vel de vida decoroso. Tiene derecho, en la medida de sus posibilidades, a

obtener y conservar un empleo y a ejercer una ocupación út¡|, product¡va y

remunerat¡va, y a formar parte de organizaciones sindicales... El imped¡do tiene

derecho a que se tengan en cuenta sus necesidades particulares en todas las etapas

de la planificación económica y social... El impedido t¡ene derecho a vivir en el seno de

su famil¡a o de un hogar que la substituya y a participar en todas las activ¡dades

sociales, creadoras o recreativas... El imped¡do debe ser protegido contra toda

explotac¡ón, toda reglamentación o todo trato d¡scr¡minatorio, abusivo o degradante...".

La Declaración de Viena, Parte l, párrafo 22 y Parte ll,

párrafos 63 y 64, indican: "... Especial atenc¡ón a la no-d¡scrim¡nac¡ón y al disfrute, en

¡gualdad de condiciones, por parte de los discapacitados de todos los derechos

humanos y las libertades fundamentales, incluida su partic¡pación activa en todos los
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aspectos de la sociedad... La Conferencia... reafirma que todos los derechos humanos

y las l¡bertades fundamentales son universales, por lo que comprenden s¡n reseryas a

las personas con discapacidades. Todas las personas nacen ¡guales y tienen el m¡smo

derecho a la vida y al bienestar, a la educac¡ón y al trabajo....vivir independ¡entemente y

a la participación act¡va en todos los aspectos de la sociedad...cualquier discriminación

directa u otro trato discrim¡natorio negat¡vo de una persona discapacitada es una

violación de sus derechos. La Conferencia pide a los gobiernos que, cuando sea

necesario, adopten leyes o mod¡fiquen su legislación para garantizar el acceso a estos

y otros derechos de las personas discapacitadas. El lugar de las personas

discapac¡tadas está en todas partes. A las personas con discapacidades debe

garant¡zárseles la igualdad de oportunidades mediante la supresión de todos los

obstáculos determ¡nados socialmente, ya sean físicos, económicos, sociales o

psicológicos, que excluyan o restrinjan su plena partic¡pación en la sociedad...".

El Programa de Acc¡ón del Cairo, Párrafo 6. 29 y 6.32, hace saber; "Objetivos...

Asegurar el goce de derechos de todas las personas con discapacidad y su

part¡cipación en todos los aspectos de la vida soc¡al, económ¡ca, y cultural. Crear,

mejorar y desarrollar cond¡ciones necesarias que aseguran oportunidades iguales para

las personas con discapacidad y el valor de sus capacidades en el proceso de

desarrollo económico y social: Asegurar la d¡gnidad y promover la auto- confianza en

las personas con discapacidad... Acciones.... Los gobiernos a todos los niveles

deberían promover mecanismos que aseguren la realización de los derechos de las

personas con discapacidad y reforzar sus capac¡dades de integración..."
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La Declaración de Copenhague, Párrafo 26 (l) y

comprom¡sos 2 (d),6 (0 y (n) establece: "Nosotros, Jefes de Estado y de Gobierno...

Asegurar que las personas y los grupos desfavorecidos y vulnerables estén incluidos en

el desarrollo social y que la sociedad reconozca las consecuencias de la discapacidad y

responda a ellas garantizando los derechos de la persona y pos¡bilitando su acceso al

medio físico y social... Formularemos y aplicaremos una política que asegure que todos

dispongan de protecc¡ón económica y soc¡al adecuada durante el desempleo, Ias

enfermedades, la maternidad, la ctianza de los hijos, la viudez, la d¡scapacidad y la

vejez. Garant¡zaremos la igualdad de oportun¡dades de educación en todos los niveles

para los niños, los jóvenes y los adultos con d¡scapacidades, en condiciones de

integración y teniendo plenamente en cuenta las diferencias y situaciones individuales...

Nos esforzaremos por que todas las personas con discapacidades tengan acceso a la

rehabil¡tac¡ón y a otros servicios para una vida ¡ndependiente y a una tecnología de

asistenc¡a que les permita desarrollar al máximo su bienestar, independenc¡a y

participación en la sociedad...".

La Agenda Háb¡tat, Párrafo 16,40 (l) y 43 (v) establece: "...Las personas con

discapacidad no siempre han tenido la oportunidad de partic¡par plenamente y en

condic¡ones de igualdad en el desarrollo y la gestión de los asentam¡entos humanos,

comprendida la adopc¡ón de decis¡ones, a menudo a causa de barreras soc¡ales,

económicas, de actitudes y fís¡cas, así como de ¡a d¡scriminación. Deben eliminarse

esas barreras, y las neces¡dades y las preocupac¡ones de las personas con

d¡scapacidad deben quedar plenamente integradas en los planes y las políticas de

vivienda y de asentamientos humanos sostenibles, a fin de que éstas sean accesibles
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para todos... fomentar la mejora del patrimonio de viviendas existentes mediante

rehab¡litac¡ón y mantenimiento y el suminisfo adecuado de servicios, instalaciones y

comodidades básicos... promover la igualdad de acceso y la plena part¡cipac¡ón de las

personas con discapac¡dad en todas las esferas de los asentamientos humanos e

¡nst¡tuir polít¡cas y disposiciones juríd¡cas adecuadas de protecc¡ón contra la

discriminac¡ón por razón de discapacidad...".

Las personas con discapacidad que bajo sospecha, acusados o condenados por

crímenes varios estén recluidos, deberán tener todos los beneficios de todos los

estándares nacionales e internac¡onales del debido proceso, también como a los

derechos de la acces¡b¡l¡dad enumeradas en esta Convención y el derecho a servic¡os

de apoyo y rehab¡litac¡ón mientras que cumple una condena de cárcel.

Finalmente, se puede determinar luego del análisis efectuado en comparación con el

desarrollo y funcionamiento de otras legislaciones y la organización de otros países en

la aplicación de normas a favor de los privados de libertad discapacitados y de la

tercera edad, que como común denom¡nador, está la falta de un Centro de Detención

especial para la reclus¡ón de éstos; por el contrar¡o el país, no sólo carece de un Centro

de Detención como lo establece la Ley del Régimen Pen¡tenciario, sino existen un total

abandono de normas jur¡dicas internas de protección a este sector vulnerable de la

sociedad en general y aún más para los privados de libertad, no solo hay

incumplimiento de esta norma, s¡no que se v¡olan constantemente los derechos

humanos de éstas peÉonas; urge una reforma a las normas vigentes, un verdadero

compromiso de Estado y una asignación presupuestaria decente para contrarrestar
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estas deficiencias y aún no sería suficiente, la cultura guatemalteca debe cambiar por

completo para reconocer el mal trato soc¡al que sufren a d¡ar¡o estos grupos

marginados y emplear mecan¡smos como la distinción de ellos en un Centro de

Detención especial para su reclutamiento, sería un gran paso para el desarrollo y

fortalecimiento de un Estado de Derecho cuya difus¡ón internacional aportaria

grandemente recursos mater¡ales y económicos que coadyuven a la formación de un

verdadero Sistema Penitenciar¡o.
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L EI Articulo 54 de Ia Ley del Régimen Penitenciar¡o, Decreto número 33-2006 del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, establece la obligatoriedad en la creación

de un centro de detención especial, s¡n embargo hasta finales del año 2010, éste

precepto no se ha cumplido, lo cual lim¡ta a personas discapacitadas y de la tercera

edad a optar a los beneficios del redención de penas, libertad controlada, entre

otros

2, Las personas pr¡vadas de libertad discapacitadas y de la tercera edad, recluidas en

¡os centros de detención y centros de cumplimiento de condena en Guatemala,

sufren constantemente de malos tratos y violaciones a los derechos humanos, por

parte de autoridades de d¡chos centros o de sus mismos compañeros de reclusión.

3. EI Estado, a través del Ministerio de Gobernación y de la Dirección General del

Sistema Penitenciario, tiene conocim¡ento de los vejámenes que sufren los privados

de libe¡tad discapac¡tados y de la tercera edad, haciendo caso om¡so a las

necesidades y vulnerabilidades de la población reclusa, lo cual evidenc¡a el

incumplimiento de normas ordinarias internas y tratados internacionales de derechos

humanos ratit¡cados por Guatemala.
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Los centros de detención y de cumplimiento de condena en Guatemala a la fecha se 

.v

encuentran con un alto índ¡ce de hacinamiento, lo cual impide tener un control

directo por parte del s¡stema penitenciario y alavez provoca un trato inadecuado a

las personas privadas de libertad discapacitados y de la tercera edad, lejos de

respetar su condición, física, mental y psicológica, como lo establece la leg¡slación

guatemalteca y normas internac¡onales del trato mínimo a personas privadas de

libertad.

5. Existe un alto grado de impunidad por los hechos del¡ctivos cometidos por

autor¡dades pen¡tenciarias, agentes penitenc¡ar¡os, e incluso los mismos reclusos en

contra de personas privadas de libertad discapacitadas y de la tercera edad en el

interior de los centros de detencjón y de cumplimiento de condena.
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RECOMENDACIONES

L Que el Estado de Guatemala, impulse polit¡cas gubernamentales que permitan la

as¡gnación presupuestaria para la creación de un centro de detenc¡ón especial, para

privados de libertad discapacitados y de la tercera edad, que les permita un

desarrollo y rehabilitación adecuados, un trato digno y atención especializada

conforme a sus neces¡dades, que a Ia vez les permita promover programas de

trabajo, educación y desarrollo mental y físico, para optar a los beneficios que la Ley

del Régimen Pen¡tenc¡ario.

2. El M¡nisterio de Gobernación, debe ¡mpulsar medidas estratég¡cas de seguridad

para establecer un mejor control de los privados de libertad a cargo del Sistema

Penitenciario guatemalleco, y promueva la habilitación, contratación y capacitación

de agentes penitenc¡arios para así contrarrestar los malos tratos y la gran cantidad

de violaciones a los derechos humanos a las que se encuentran expuestos los

pr¡vados de libertad con discapacidad y de la tercera edad.

3. Es necesario que el Congreso de la República de Guatemala, promueva la creación

de normas legales específicas que coadyuven al desarrollo de programas sociales

de apl¡cación en ¡os centros de detención y de cumplim¡ento de condena en

Guatemala, para efectuar acciones concretas e inmediatas que permitan cumplir con

lo establecido por normas ordinarias ¡nternas y normas de derechos humanos

ratificadas por Guatemala.
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4.

General de S¡stema Pen¡tenciario para el diseño y creación de nuevos centros de

detenc¡ón y de cumplim¡ento de condena, incluyendo la adecuación de

infraestructura de los ya existentes que garanticen la solución del hacinam¡ento

actual y un trato d¡gno de acuerdo a las condiciones de cada grupo de privados de

libertad según su grado de vulnerabilidad, en benef¡cio de los reclusos de la tercera

edad y discapacitados.

5. La Dirección General del Sistema Penitenciario, debe presentar denuncias penales

ante el Ministerio Públ¡co, en contra de cualquier acto de abuso de autoridad o

violencia cometidos por funcionar¡os públ¡cos, personas part¡culares y los m¡smos

reclusos, en contra de las personas privadas de libertad con discapacidad y de la

tercera edad, para la captura y la imputación de del¡tos a los responsables, en virtud

de la necesidad de minimizar estos flagelos, como una medida inmed¡ata.
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